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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El Banco de Costa Rica, es una institución que ofrece servicios y productos 
financieros a nivel nacional y centroamericano, desenvolviéndose en un mercado 
económico y financiero competente y cambiante.  Como toda organización, cuenta 
con un plan estratégico y un orden regulatorio que cumplir, y para ello, utiliza 
instrumentos como son los proyectos.   
 
Dado lo anterior, es que el BCR ha reconocido la importancia de la administración 
de proyectos para el éxito de los mismos y ha dirigido esfuerzos para implementar 
esta disciplina en todos los niveles, consciente de los problemas que se han 
presentando a lo largo del tiempo con la implementación de los proyectos y que al 
final no han resultado exitosos, por factores de alcance, tiempo, calidad o costos.  
Dentro de sus esfuerzos se encuentran la creación de la Oficina de Proyectos y la 
definición de la Normativa para la Administración de Proyectos en el 
Conglomerado BCR; sin embargo, aún les falta madurar y no adquieren el nivel 
requerido de un Plan de Gestión de proyecto.  
 
El objeto de esta tesina es elaborar el Plan de Gestión del proyecto denominado 
“Implementación de un sistema de software para la administración, control y 
consolidación de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias, para 
la División de Operaciones del Banco de Costa Rica”; enfocado en las áreas de 
alcance, tiempo, recursos humanos y comunicaciones; entregables que se 
pretende fortalezcan la administración de proyectos del Banco y la gestión de la 
Oficina de Proyectos y la División de Tecnología. Se tomó como referencia el 
proyecto en cuestión, pues presenta características que son representativas para 
la elaboración de planes más completos y adecuados a la realidad del Banco. 
 
La implementación del sistema de software abarca la administración y control de 
las cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias, así como su 
consolidación para el reporte de información al ente regulador; solución que 
apoyará la operativa de las oficinas a nivel nacional y el cumplimiento regulatorio.  
 
Como objetivos específicos de este trabajo, se encuentran el análisis de las 
plantillas disponibles para la administración de proyectos, con el fin último de 
mejorarlas y contar con un buen Plan de Gestión de proyecto. La definición 
completa del trabajo a realizar y entregables que deriven en el logro de las 
expectativas de los interesados se alcanzará mediante el desarrollo del plan de 
gestión del alcance. La implementación del plan de gestión del tiempo, el cual 
permitirá la estimación de tiempos para las actividades y la relación entre las 
mismas, permitiendo así, una mejor ejecución del proyecto y el cumplimiento del 
alcance del proyecto en el plazo establecido. Asimismo, la definición de roles y 
responsabilidades permitirá que los miembros del equipo tengan claridad de su 
papel y desempeño dentro del proyecto, esto mediante la elaboración del plan de 
los recursos humanos. Por último, se contará con una estrategia de comunicación 
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efectiva y oportuna, mediante la confección del plan de gestión de las 
comunicaciones. 
 
En suma, el plan de gestión para este proyecto, el cual se orientó en los procesos 
de alcance, tiempo, recursos humanos y comunicación, permitirá una adecuada 
planificación, ejecución y control; actividades que se necesitan reforzar en materia 
de administración de proyectos en el Banco y que se pueden alcanzar a corto 
plazo. 
 
El método de investigación analítico – sintético, se empleó para conseguir los 
objetivos de este trabajo, permitiendo un análisis por objetos de estudio y luego  
consolidando los resultados en una propuesta integrada del plan de gestión del 
proyecto.  Igualmente, la selección y aplicación adecuada de la técnica 
documental, campo y  mixta,  mediante la utilización de instrumentos como las 
reuniones, entrevistas, documentación histórica de proyectos, bibliografía sobre 
administración de proyectos así como herramientas tecnológicas, resultó en un 
trabajo de síntesis efectivo de información relevante y selecta para la elaboración 
de los planes objeto de este trabajo. 
 
Como principales resultados de este trabajo se tienen los planes de alcance, 
tiempo, recurso humano y comunicación, necesarios para alcanzar el éxito del 
proyecto en cuestión y alineado a la realidad del Banco de Costa Rica.   
 
Entre las conclusiones principales se rescatan: la necesidad de la planificación en 
la administración de proyectos; se logró plasmar el alcance del proyecto 
identificando toda actividad requerida para alcanzar los objetivos del proyecto; los 
miembros del equipo conocen su papel, responsabilidades y capacitación dentro 
del proyecto mediante la gestión del plan de recurso humano; el desglose de 
actividades del proyecto, con sus tiempos y responsables generado en el plan de 
tiempo brindó claridad y un mejor seguimiento en la ejecución;  y por último, el 
plan de gestión de la comunicación colaboró en una comunicación efectiva y 
oportuna a los interesados; aspectos que necesitan reforzarse en la administración 
de proyectos del Banco. 
 
A nivel de recomendaciones, las principales son las siguientes: permear en el 
Banco la importancia de una buena administración de proyectos, base para el 
logro de proyectos exitosos mediante un efectivo control y seguimiento de los 
planes desarrollados para los mismos; implementar las mejoras indicadas en este 
trabajo para los planes desarrollados en la Normativa para la Administración de 
Proyectos en el Conglomerado BCR, lo cual derivará en la mejora de aspectos 
que se encuentran débiles en la misma; hacer consciencia de la importancia de la 
planificación, aspecto primordial para que los proyectos se cumplan en tiempo, 
costo y alcance, todo en pro de gestionar proyectos con calidad; finalmente; 
valorar el recurso humano, su incorporación oportuna en el proyecto y su 
preparación para asumir su rol  y responsabilidades. 
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1 INTRODUCCION 

 
1.1 Antecedentes 
 
Al  transcurrir de los últimos años, el control y seguimiento a las instituciones 

financieras ha cobrado vital importancia, debido a la gran cantidad de situaciones 

de orden económico desfavorables a nivel mundial.  En el caso de Costa Rica, el 

Banco de Costa Rica (que en adelante será nombrado como Banco), como 

institución financiera pública,  es supervisada y regulada por varios organismos 

gubernamentales; entre ellos, la Superintendencia de Entidades Financieras 

(SUGEF).  Como producto de dicha supervisión y regulación, el Banco debe 

cumplir con la remisión de información íntegra y completa, en forma periódica y en 

el tiempo establecido por dicho ente; así como, contar con tecnologías de 

información estables que le permita mantener su operatividad. 

 

El Banco, por su papel en el ambiente bancario y económico del país, requiere 

apoyarse en la implementación de aplicaciones informáticas para desarrollar sus 

actividades y cumplir con las regulaciones gubernamentales que lo gobiernan.  Es 

así, que es consciente de su necesidad de fortalecer la administración y 

planeación de proyectos, de tal manera, que los mismos se logren en tiempo, 

costo, alcance y calidad; y en el caso de proyectos regulatorios, contar con ellos 

oportunamente para cumplir con la remisión de información y en aquellos 

estratégicos, sobrevivir y competir en un mercado bancario competitivo y 

cambiante.   

 

Cabe mencionar, que en éstos últimos tres años, las malas experiencias en 

proyectos, producto de una deficiente planificación y administración de los 

mismos, han hecho que el Banco reconozca que la administración de proyectos es 

clave para alcanzar proyectos exitosos y ha dado pasos para tratar de conseguirlo, 

como por ejemplo: la creación de la Oficina de Estrategia y Proyectos y el 

mejoramiento en la Normativa para la Administración de Proyectos en el 

Conglomerado BCR. 
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Conscientes del escenario en que se están administrando los proyectos en el 

Banco, es que este trabajo está orientado a la elaboración del Plan de Gestión del 

proyecto para la implementación de un sistema de software para la administración, 

control y consolidación de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones 

crediticias del Banco de Costa Rica; sistema que apoyará operativamente este 

negocio y asimismo, proveerá la información requerida para el ente regulador; 

actividades que han sido ejecutadas por años manualmente, y que han 

incrementado el riesgo operativo y la fluidez con que se debe preparar la 

información.  El elaborar este plan permitirá reforzar y brindar mejoras a los planes 

con que cuenta el Banco y lograr con éxito el proyecto bajo una debida 

planificación. 

 

Es importante mencionar, que el incumplimiento de fechas o información a 

reportar a la SUGEF, puede derivar en castigos hacia el Banco, afectar su 

calificación bancaria, su condición financiera y su imagen.  Es por ello, que con  el 

desarrollo de estos planes se espera contar con una implementación oportuna de 

la aplicación, cumplir con los tiempos que se establezcan y cambiar la imagen de 

la institución; además, tomar dichos planes como base para la aplicación de 

mejoras en la Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado 

BCR. 

 

Aunado a este esfuerzo, el Banco ha dispuesto un cambio cultural en cuanto a los 

roles y responsabilidades de las personas involucradas en un proyecto; sin 

embargo, se deja ver la necesidad de que estos cambios estén alineados a los 

planes de los proyectos. 

 

En el caso de este proyecto, dado que la Oficina de Estrategia y Proyectos hace 

poco inició con la definición de la normativa para la administración de proyectos a 

nivel del Conglomerado BCR, es que la misma ha sido involucrada en este 

proyecto, bajo un rol colaborativo y receptivo en la implementación de los planes. 
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Cabe recalcar, que este proyecto será planificado bajo los objetivos de este 

trabajo y ejecutado según los planes que se desarrollen, esto con el fin de que la 

Oficina de Estrategia y Proyectos, tome que como referencia los resultados 

obtenidos para el mejoramiento de la normativa y por ende el bienestar del Banco. 

 

1.2 Problemática. 
 

En toda organización, los recursos son limitados, por ello, deben administrarse 

eficientemente para dar un buen servicio. En el caso del Banco, específicamente 

en la División de Tecnología, existe una cantidad limitada de recursos y una gran 

demanda de proyectos, considerados necesarios para apoyar su gestión y 

actividad.  Sin embargo, esta División no puede cumplir con las expectativas de 

las oficinas en cuanto a aplicaciones se refiere, debido a sus limitaciones y a las 

solicitudes simultáneas que se presentan. 

 

Adicionalmente, al no contar con un plan de gestión del proyecto completo y 

adaptado a la realidad del Banco, un alto porcentaje de los proyectos no son 

terminados en forma exitosa o simplemente se cancelan.  Esta situación ha 

provocado que la imagen de la División de Tecnología se deteriore y que se 

reflejen los problemas que se tienen en la planeación, ejecución, control y 

seguimiento de los proyectos. 

 

Si bien, se cuenta con algunas plantillas para los planes de los proyectos, se 

considera importante mejorar los planes en los cuales el Banco está más 

preparado y su cultura se adapte mejor, los cuales son: alcance, tiempo, recursos 

humanos y comunicación. 

 

En cuanto al alcance, conseguir la definición completa de los entregables, cubrirá 

el vacío que se ha presentado en algunas ocasiones, donde no se identifica 

claramente las expectativas del proyecto o no se cubren las necesidades.  Con 

respecto al tiempo, la definición más razonable de las duraciones de las 

actividades y sus responsables, así como el seguimiento oportuno de las mismas, 
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puntos que generarán beneficios para el control y seguimiento del proyecto y la 

comunicación de su estado; aspectos que actualmente son deficientes debido a la 

ambigüedad de las tareas que se definen y a su estimación de duración. 

 

Actualmente, en lo referente a los recursos humanos, hay confusión de las 

funciones de los participantes en un proyecto, por lo cual, algunos no asumen sus 

responsabilidades y las tareas se atrasan; aspecto que se espera mejorar con el 

desarrollo del plan. Otro aspecto crítico, es la comunicación deficiente dentro y 

fuera del equipo del proyecto, lo cual ha causado malas interpretaciones, roces 

entre oficinas y personas, y decisiones mal tomadas; con la elaboración de dicho 

plan se espera mejorar este rubro, esto con una comunicación efectiva y oportuna. 

 

1.3 Justificación del proyecto 
 

La implementación de un sistema de software para la administración, control y 

consolidación de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias, para 

la División de Operaciones del Banco de Costa Rica sustituirá los procesos 

manuales por procesos automatizados, procesos que, aumentan el riesgo 

operativo día con día, ponen en riesgo la calidad de la información a reportar y el 

cumplimiento de la remisión de información en el tiempo establecido. 

 

Con la creación de los planes de gestión de este proyecto, se pretende llevar una 

adecuada planificación del mismo, la cual fortalezca la administración de 

proyectos del Banco en las áreas de conocimiento seleccionadas y que son más 

significativas para la institución. 

 

El cumplimiento de fechas para la remisión de la información al ente regulador es 

obligatorio, por lo cual, el administrar el proyecto con un adecuado plan de gestión, 

permitirá controlar y darle seguimiento, buscando alcanzar el éxito del mismo. 

 

Con el desarrollo del plan del alcance se podrá contar con una definición completa 

de los entregables y cumplir con lo planificado. De la misma forma, la elaboración 
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del plan de gestión del tiempo permitirá determinar las actividades necesarias para 

conseguir el alcance establecido en el tiempo estimado. 

 

Por su parte, la confección del plan de gestión de los recursos humanos, ayudará 

en la conformación del equipo de trabajo, los roles y responsabilidades de sus 

miembros, permitiendo la fluidez en la ejecución de las tareas. En lo que respecta 

al plan de gestión de las comunicaciones, el comunicar lo requerido a los 

involucrados e interesados del proyecto en el tiempo oportuno y en forma efectiva, 

aclarará a todos el estado del proyecto y colaborará en la toma de decisiones. 

 
1.4 Objetivo General. 
 

Elaborar el Plan de Gestión para el proyecto de implementación de un sistema de 

software para la administración, control y consolidación de cuentas por cobrar no 

asociadas a operaciones crediticias, para la División de Operaciones del Banco de 

Costa Rica; con el fin de administrar el proyecto bajo las mejores prácticas y 

concluir el mismo en tiempo, costo y alcance; así como para fortalecer la 

administración de proyectos del Banco y la gestión de proyectos de la Oficina de 

Proyectos y la División de Tecnología. 

 
1.5 Objetivos específicos. 
 

 

 Analizar los elementos requeridos en la Normativa para la Implementación 

de Proyectos, publicada por la Oficina de Estrategia y Proyectos del Banco 

de Costa Rica, como referencia para el desarrollo de los planes para las 

áreas de conocimiento indicadas anteriormente.  

 

 Realizar el Plan de Gestión del Alcance, para abarcar los paquetes de 

trabajo requeridos para la implementación del proyecto y cumplimiento de 

expectativas por parte de los interesados. 
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 Crear un Plan de Gestión de Recursos Humanos, en el cual se definen los 

roles y responsabilidades de cada uno de los miembros del proyecto, así 

como las habilidades requeridas. 

 

 Diseñar el Plan de Gestión de Comunicaciones, determinando así la 

estrategia de comunicación con los interesados de manera oportuna y 

adecuada. 

 

 Elaborar el Plan de Gestión del Tiempo, determinando así la estimación de 

la duración de las actividades, así como su fecha de inicio y de finalización; 

que permitirán conocer las fechas de entrega de los productos o 

entregables del proyecto. 
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2 MARCO TEORICO 

 
2.1 Marco referencial o institucional 
 

2.1.1 Antecedentes de la Institución 

 
El Banco de Costa Rica se fundó el 20 de abril del 1877 con el nombre de Banco 

de La Unión, el cual, cambió en el año 1890.  Inició sus operaciones como 

liquidador del Banco Nacional de Costa Rica. 

 

“Nació con el propósito de ser una opción bancaria que ofreciera servicios 

competitivos en préstamos de dinero, cuentas corrientes, depósitos y cobranzas, 

entre otros. En menos de diez años luego de su fundación, el Banco de Costa 

Rica se convirtió en el único emisor de dinero, el primer administrador de las 

rentas públicas y la primera institución en el país en contar en su Junta Directiva 

con una mujer.” (Banco de Costa Rica, 2010b) 

 

A pesar de que se constituyó inicialmente como un banco privado, en el año 1948, 

se produjo su nacionalización, según el decreto de la Junta Fundadora de la 

Segunda República.  Según el Artículo 189 de la Constitución Política de la 

República de Costa Rica de 1949, se constituye como institución autónoma. 

 

Durante su camino, ha apoyado al país en su crecimiento, otorgando servicios a 

los diferentes sectores económicos, como lo son: el café, el banano, la industria, 

vivienda y el comercio. 

 

2.1.2 Actualidad de la Institución 

 
El Banco de Costa Rica cuenta con 133 años de trayectoria en el ámbito 

bancario, primeramente como institución privada y luego como pública.   
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Actualmente, es uno de los principales bancos públicos del país y constituye una 

de las mejores opciones bancarias en el mercado. 

 

En su preocupación por brindar los mejores servicios en un mercado tan 

competitivo y ser una de las mejores instituciones bancarias del país, el Banco 

ofrece servicios a los sectores de personas, empresas e instituciones 

gubernamentales.  Con el mismo fin, se ha constituido como un conglomerado, 

contando, aparte de él, con las siguientes sociedades anónimas: Operadora de 

Pensiones, Puesto de Bolsa, Fondos de Inversión y Corredora de Seguros. 

 

Sus actividades no se han limitado al mercado nacional, sino que ha buscado 

cobertura y presencia regional e internacional, mediante la Alianza Bancaria 

Internacional, en la cual también participan las siguientes entidades bancarias: 

Banco Gyt Continental (Guatemala), Banco Agrícola S.A (El Salvador),  Banco 

Atlántida (Honduras) y GTC Bank (San José); poniendo a disposición, 

actualmente, 1600 agencias a lo largo de Centroamérica.  “La Alianza Bancaria 

Internacional se constituye como la más sólida, segura y eficiente unión de 

Bancos, que busca proporcionar a sus clientes, los servicios bancarios y 

financieros más innovadores a nivel Internacional.” (BCR, 2010a) 

 

Adicionalmente, el Banco se ha preocupado por ir de la mano con la tecnología 

de la información, como apoyo para alcanzar el objetivo de brindar el mejor 

servicio a los habitantes del país y a los clientes del área centroamericana; 

mejorando su plataforma tecnológica y ofreciendo novedosos servicios, los 

cuales abarcan: cajeros automáticos, autobancos, más de 250 agencias, página 

web transaccional, proyectos de gobierno digital, entre otros. 

 

Es importante mencionar, que el Banco está adoptando dentro de su estrategia 

la Responsabilidad Social Corporativa, indicando su compromiso así: “Nos 

constituimos en socios financieros para usted, concentrando nuestras actividades 

en donde exista una clara ventaja competitiva que nos permita desarrollar 
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servicios de excelencia y generar la rentabilidad suficiente, para mantener 

nuestra solidez, reafirmar nuestra confiabilidad y contribuir con el desarrollo 

sostenible del país.” (BCR, 2010h) 

 

“El BCR consciente de la necesidad de aportar al desarrollo social costarricense 

juega un papel importante en el bienestar y satisfacción de sus clientes y  

sociedad en general.”  (BCR, 2010i) 

 

“Desde este punto de vista, el BCR ha procurado generar y mantener acciones 

encaminadas a lograr un compromiso con sus clientes y sociedad mediante 

programas y aportes de diferente índole que permita un desarrollo sostenible.” 

(BCR, 2010i) 

 

“Durante los últimos años se ha preocupado adicionalmente por modernizar e 

innovar sus servicios y atención al público procurando mayor agilidad y 

comodidad, mediante el uso y aplicación de su moderna tecnología.” (BCR, 

2010h) 

 

2.1.3 Estrategia institucional 

 
Mediante la estrategia institucional, se dará a conocer la misión, visión, valores y 

objetivos estratégicos del banco, los cuales son importantes para conocer el 

contexto de la organización y su direccionalidad estratégica. 

 

Misión 

“Mejorar la calidad de vida de nuestros clientes.”  (BCR, 2010c) 

 

Visión 

“Ser la primera opción de servicios bancarios en Costa Rica.” (BCR, 2010c) 
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Valores institucionales 

 

A continuación, en la figura 1, se muestra la misión y visión del Comité de Valores 

e Igualdad de Género. 

 

Figura 1, Misión y Visión de la Comisión de Valores e Igualdad de Género (BCR, 
2010d) 

 

Los valores institucionales son: 

 

 Servicio 

 Excelencia 

 Compromiso 

 Integridad 

 Solidaridad 

 
Objetivos Estratégicos 

 

 Crear la cultura de excelencia basada en el Servicio al Cliente.  

 Impulsar el desarrollo del capital humano. 

 Optimización de procesos. 

 Disponer de tecnologías bancarias que permitan mantener altos niveles de 

competitividad. 

 Consolidar la gestión integral del riesgo.  

 Obtener la rentabilidad necesaria que asegure un crecimiento sostenible.  

 Fortalecer nuestro compromiso con la responsabilidad social corporativa. 
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2.1.4 Estructura organizativa 

 
La institución está gobernada por una Junta Directiva General y la máxima 

autoridad administrativa es el  Gerente General. 

 

A continuación, en la figura 2, se muestra la estructura organizativa del Banco de 

Costa Rica, en la cual se hace referencia a la máxima autoridad y sus 

dependencias: 

 

Figura 2, Estructura Organizativa del Banco de Costa Rica (BCR, 2010e) 

 

Como se puede apreciar, en la figura 3, la Oficina de Estrategia y Proyectos y la 

Oficina de Tecnología dependen directamente de la Gerencia General y son 

parte del Staff. 
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La figura 3 corresponde a la estructura organizativa de la Oficina de Estrategia y 

Proyectos, oficina encargada de revisar y publicar los documentos asociados a la 

Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR: 

 

Figura 3, Estructura Organizativa de la Oficina de Estrategia y Proyectos (BCR, 
2010e) 

 

En la figura 4, se expone la estructura organizativa de la División de Tecnología 

del Banco de Costa Rica, correspondiendo a la Gerencia de Control y 

Seguimiento de Proyectos la implementación del Plan de Gestión del proyecto en 

cuestión: 

 

Figura 4, Estructura Organizativa de la División de Tecnología del  Banco de Costa 

Rica (BCR, 2010e) 
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La figura 5 concierne a la estructura organizativa de la División de Operaciones, 

oficina que será el usuario final del sistema para el cual se implementará el Plan 

de Gestión del proyecto: 

 

 
 
Figura 5, Estructura Organizativa de la División de Operaciones del  Banco de Costa 

Rica (BCR, 2010e) 

Actualmente, el Banco, está implementando un marco de organización por 

procesos, con el objetivo de lograr una mayor gobernabilidad de Tecnologías de la 

Información dentro de la organización y fortalecer el servicio al cliente, interno o 

externo. 

2.1.5 Responsabilidad Corporativa Empresarial 

“Por su naturaleza, el Banco de Costa Rica desempeña un papel muy importante 

en el desarrollo económico  de las personas, no sólo como generadora de empleo 

y de riqueza, sino como agente de desarrollo en las comunidades en la que se 

desenvuelve.” (BCR, 2010f) 
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“El aporte del BCR ha permitido por muchos años el crecimiento económico de 

sus clientes y por tanto a participado en el crecimiento económico de la sociedad 

costarricense en general.” (BCR, 2010f) 

“La filantropía corporativa ha dejado de ser una actividad autónoma confiada a una 

fundación y cada vez más forma parte de las estrategias que contribuyen a 

realizar el objeto social de las empresas.” (BCR, 2010f) 

“Es por lo anterior, que el BCR ha tomado conciencia de la importancia de la 

Responsabilidad Social y su relación con los aportes que esta institución realiza al 

sector económico nacional.” (BCR, 2010f) 

Entre los proyectos de responsabilidad Social que el Banco ha impulsado se 

encuentran: 

 Crédito para vivienda de interés social. 

 Asociación Unidos por la niñez. 

 Plan de Gestión ambiental. 

 

2.1.6 Servicios que ofrece 

 
El Banco de Costa Rica, en su afán por llevar la vanguardia en el sector de la 

banca, ofrece una serie de servicios y productos a los dos grandes sectores 

económicos del país: personas y empresas (el cual incluye instituciones), como se 

puede observar en la figura 6 y 7, respectivamente: 
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Figura 6, Servicios y productos ofrecidos por el BCR al sector de personas (BCR, 
2010g) 
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Figura 7, Servicios y productos ofrecidos por el BCR al sector empresarial (BCR, 
2010g) 

 

2.1.7 Entes Reguladores 

 
El Sistema Bancario Nacional es supervisado y regulado, por distintos entes 

reguladores, entre ellos la SUGEF, cuyo objetivo principal es: 

 

“Velar por la estabilidad, la solidez y el funcionamiento eficiente del sistema 

financiero nacional, con estricto apego a las disposiciones legales y 

reglamentarias y de conformidad con las normas, directrices y resoluciones que 
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dicte la propia institución, todo en salvaguarda del interés de la colectividad.” 

(Superintendencia General de Entidades Financieras, 2010a) 

 

El Banco, como institución perteneciente al Sistema Bancario Nacional, es 

supervisado y regulado por la SUGEF, por lo cual, debe reportar a este ente la 

información concerniente a sus actividades, entre ella, las cuentas por cobrar no 

asociadas a operaciones crediticias; así como, asegurar que cuenta con toda una 

plataforma tecnológica que le permita operar y no ponga en riesgo su función. Tal 

es el caso de este proyecto, donde se desarrollará el Plan de Gestión para el 

proyecto de implementación de un sistema de software para la administración, 

control y consolidación de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones 

crediticias; que le permitirá al Banco brindar esta información oportunamente y 

contar con una solución tecnológica estable que le de soporte a su operatividad. 

 

En el caso particular de la SUGEF, ésta cuenta con una aplicación denominada 

“Sistema de Captura, Verificación y Carga”, conocido como SICVECA, por medio 

del cual las instituciones financieras reportan la información para diferentes 

conjuntos de datos afines, denominados clases de datos.  La información que se 

administrará y consolidará en este proyecto, será remitida mediante la clase de 

datos de Crediticio, la cual abarca lo referente a productos de crédito, cuentas por 

cobrar no asociadas a operaciones crediticias y actividades alrededor de estos 

productos. 

 

2.1.8 Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica 

 
La ley 7558 de la República de Costa Rica, corresponde a la Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica, la cual contiene artículos en los que se reglamentan 

los reportes de información de las instituciones financieras hacia los entes 

reguladores, y además, se presentan las sanciones por el incumplimiento ante un 

ente regulador cuando no se reporta oportunamente la información solicitada. 
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El referir esta ley es de suma importancia, pues da a conocer las sanciones que 

podría recibir el Banco si no cumple con la remisión de información a la SUGEF 

bajo las condiciones de tiempo e información establecidos, esto en la SECCIÓN IV 

Procedimiento, infracciones, sanciones y actos ilícitos en la actividad financiera; y 

que provocaría consecuencias perjudiciales en términos económicos, financieros y 

de imagen para cualquier institución supervisada. 

 

El incumplimiento del envío de información al ente regulador se traduce en 

sanciones como la aplicación de una multa igual al cinco por ciento (5%) de su 

patrimonio o prohibición para realizar operaciones activas por un período de uno o 

noventa días, por ejemplo.   

 

Tomando como referencia el tipo de sanciones en que puede verse involucrado el 

Banco si no cumple con la remisión de información en el tiempo oportuno, cobra 

relevancia e importancia el desarrollo de los planes de alcance, tiempo, recursos 

humanos y comunicación para el proyecto en cuestión, con el fin de llevar una 

adecuada gestión del proyecto y terminarlo en forma exitosa, de tal manera que la 

institución no sea afectada por la imposición de dichas sanciones. 

 

2.1.9 Clase de datos crediticio y cuentas por cobrar no asociadas a 
operaciones crediticias 

 

La clase de datos crediticio abarca el conjunto de información que el ente 

regulador espera recibir sobre la cartera activa que es administrada por la 

institución; tal como lo son los créditos, deudores, bienes realizables y cuentas por 

cobrar no asociadas a operaciones crediticias; información que es de utilidad para 

valorar y analizar en su supervisión con el fin de que las instituciones preserven su 

solidez financiera y su estabilidad. 
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Las cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias representan el 

monto total que adeudan los clientes a la institución, por motivo de ventas o 

servicios que el mismo presta. 

 

2.1.10 División de Operaciones 

 
La División de Operaciones, dependencia dueña del producto o del sistema 

informático a adquirir, será en última instancia quién defina el proceso para la 

administración  de la información solicitada, la consolidación y preparación de la 

información a reportar y realizar el envío a la SUGEF. 

 

Es importante mencionarla, pues a pesar de que utilizarán en gran medida el 

sistema a implementar, su relación con toda el área comercial y las áreas de 

apoyo de todo el Conglomerado BCR, es clave para el éxito del proyecto. 

  

2.1.11 Plan de Gestión del Proyecto y la regulación  

 
La implementación de un adecuado Plan de Gestión del proyecto colaborará en la 

consecución de un producto de calidad, lo que responderá a las mejores prácticas 

que los entes reguladores esperan en materia de Tecnología de Información y del 

proceso de Gestión de Proyectos. 

 

“El aumento de la dependencia tecnológica que caracteriza el desarrollo de las 

actividades financieras, la escala y los costos de las inversiones actuales y futuras 

en sistemas de información, la proliferación de amenazas y eventos no deseados; 

y el potencial que poseen las tecnologías para cambiar drásticamente los 

procesos de negocio de las organizaciones, hacen necesario que la gestión del 

riesgo tecnológico se realice de acuerdo con las mejores prácticas en la materia.” 

(SUGEF, 2010b) 
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La normativa “Normativa de tecnología de información para las entidades 

fiscalizadas por la superintendencia general de entidades financieras" contiene los 

lineamientos generales que la Superintendencia General de Entidades Financieras 

utilizará para evaluar la administración, los sistemas, los equipos, la seguridad, la 

utilización y los controles aplicados al Área de Tecnología de Información de las 

entidades fiscalizadas, con el fin de velar por la estabilidad y la eficiencia del 

sistema financiero. 

 

2.1.12 Iniciativas y Administración de Proyectos en el Banco de Costa Rica 

 
La administración de proyectos es un campo que en el Banco está tomando auge 

debido a la conocida importancia de gestionar los proyectos en forma adecuada 

para lograr proyectos exitosos y de calidad, no solo en sus productos sino en el 

proceso de la gestión de proyectos. Es importante aclarar, que el BCR está 

realizando un esfuerzo, desde hace varios años, por permear la administración de 

proyectos en la institución e implementar normativa y procesos al respecto bajo el 

marco de la Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos PMBOK; sin 

embargo, el camino ha sido arduo pues hay factores de cultura organizacional y 

de convencimiento que se deben considerar. 

 

Actualmente, la gestión de iniciativas y proyectos, se circunscribe a plantillas, que 

en algunos casos, dificulta la gestión de control y seguimiento de los mismos.  Es 

por ello, que con el desarrollo del Plan de Gestión del proyecto, se espera 

fortalecer los planes de las áreas de conocimiento de alcance, tiempo, recurso 

humano y comunicación, sirviendo de base para futuros proyectos y como base 

para la actualización de la Normativa de Iniciativas y la Normativa para la 

Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR. 
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2.2 Teoría de Administración de Proyectos 
 

Para el BCR, la administración de proyectos es necesaria para concluir más 

proyectos exitosos; es por ello, que ha tomado como base la Guía del PMBOK 

para el desarrollo de la Normativa de Iniciativas y la Normativa para la 

Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR; no obstante, las 

referencias, experiencias y material en este campo, son consideradas importantes 

y valoradas para mejorar. 

2.2.1 Guía del PMBOK 

 
La Guía del PMBOK es un conjunto de buenas prácticas en la administración de 

proyectos, más no constituye una metodología. 

  

 La creciente aceptación de la dirección de proyectos indica que la 

aplicación de conocimientos, procesos, habilidades, herramientas y técnicas 

adecuados puede tener un impacto considerable en el éxito de un proyecto. La 

Guía del PMBOK® identifica ese subconjunto de fundamentos de la dirección de 

proyectos generalmente reconocido como buenas prácticas. “Generalmente 

reconocido” significa que los conocimientos y prácticas descritos se aplican a la 

mayoría de los proyectos, la mayor parte del tiempo, y que existe consenso sobre 

su valor y utilidad. “Buenas prácticas” significa que se está de acuerdo, en general, 

en que la aplicación de estas habilidades, herramientas y técnicas puede 

aumentar las posibilidades de éxito de una amplia variedad de proyectos. Buenas 

prácticas no significa que el conocimiento descrito deba aplicarse siempre de la 

misma manera en todos los proyectos; la organización y/o el equipo de dirección 

del proyecto son responsables de establecer lo que es apropiado para un proyecto 

determinado. (PMI, 2008) 

 

“La Guía del PMBOK® también proporciona y promueve un vocabulario común en 

el ámbito de la profesión de la dirección de proyectos, para analizar, escribir y 
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aplicar conceptos de la dirección de proyectos. Un vocabulario estándar es un 

elemento esencial en toda disciplina profesional.” (PMI, 2008) 

 

“El Project Management Institute (PMI) considera la norma como una referencia 

fundamental en el ámbito de la dirección de proyectos para sus certificaciones y 

programas de desarrollo profesional.” (PMI, 2008) 

 

2.2.2 Proyecto 

 

Según el PMI (2008), “Un proyecto es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo 

para crear un producto, servicio o resultado único”.   

 

Por su parte, Gido y Clements (1999, p.17) señalan que “Un proyecto es un intento 

por lograr un objetivo específico mediante un grupo único de tareas 

interrelacionadas y la utilización efectiva de los recursos.” 

 

Asimismo, Sánchez (2004), expone: “Su realización involucra la utilización de 

recursos limitados, requieren de una planeación, ejecución y un control. De esta 

manera el proyecto un esfuerzo temporal de recursos limitados para crear un 

producto o servicio único.” 

 

Por lo tanto, un proyecto cuenta con las siguientes características:  

 

 Es temporal, quiere decir que tiene un inicio y un final.  El final se alcanza 

cuando se hayan cumplido los objetivos o cuando se determine concluir el 

proyecto dado que los objetivos no pueden ser cumplidos. 

 Su desarrollo es gradual: se crea todo un plan de gestión del proyecto, el 

cual es ejecutado durante el ciclo de vida del proyecto, en el cual se van 

ejecutando tareas o actividades.  Durante el desarrollo, pueden irse 

generando los productos entregables. 
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 Genera productos entregables únicos, tales como: un producto que puede 

ser un componente de otro elemento o un elemento final en sí mismo, la 

capacidad de realizar un servicio o un resultado tal como un producto o un 

documento. 

 Tiene un cliente, es decir, aquel que aporta los recursos para su desarrollo. 

 Posee un grado de incertidumbre, dado que se tienen supuestos y 

estimados, los cuales se van controlando durante el desarrollo del mismo 

pues pueden afectar el proyecto. 

 

Los proyectos nacen con el fin de suplir necesidades y éstos se llevan a cabo 

cuando se tienen los recursos necesarios para concretarlos.  Las causas que 

generalmente originan proyectos son: demanda del mercado, requerimientos 

legales, avances tecnológicos, petición del cliente, necesidad de negocio.  En las 

organizaciones, donde se maneja un plan estratégico, éstas se apoyan en 

proyectos específicos para cumplir su misión y acercase a su visión. 

 

En el caso del proyecto que se implementará, éste será un esfuerzo temporal y 

finalizará cuando se cuente con el sistema informático definido en el alcance, el 

cual forma parte de los productos entregables único, que permitirá al Banco 

administrar los datos requeridos de cuentas por cobrar no asociados a 

operaciones crediticias, consolidar información y por último, reportar la información 

solicitada a la SUGEF. 

 

2.2.3 Ciclo de vida de un proyecto 

 
El ciclo de vida de un proyecto consiste en una serie de fases, secuenciales y 

superpuestas, determinadas a partir de la naturaleza del proyecto, los requisitos 

de gestión y control de la organización, y su área de aplicación, entre otros. El 

ciclo de vida es un marco de referencia para orientar el proyecto. 
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Existe una estructura genérica del ciclo de vida de un proyecto, sin importar su 

tamaño, complejidad o nivel de riesgo.  En la figura 8, se pueden observar las 

fases del ciclo de vida según el PMBOK (PMI, 2008) y Gido y Clements (1999). 

 

 

 

Figura 8, Secuencia de fases típicas en un ciclo de vida del proyecto 

 
En la primera fase se trata de identificar una necesidad, problema u oportunidad. 

La segunda fase consta de proponer y desarrollar una solución para la necesidad 

planteada, así como la ejecución de dicha solución, lo cual deriva en la tercera 

fase con la realización del proyecto. 

Por último, se tiene la fase de Finalizar el proyecto, el cual conlleva validar si lo 

desarrollado satisface la necesidad  u oportunidad planteada. 
 
 
El esfuerzo dedicado a un proyecto es diferente en cada una de sus fases, 

dándose el mayor cuando se lleva a cabo la realización de éste, así como se 

muestra en la Figura 9. 

 



25 
 

 

 
 

Figura 9, Esfuerzo en las fases del ciclo de vida del proyecto 

 
 

Algunos factores que afectan los proyectos son: 

 

 El mercado en el cual se desenvuelven los interesados en el proyecto.  

 La cultura de la organización.  

 La resistencia al cambio.  

 Los cambios de rumbo drásticos de la organización.  

 Las situaciones que pueden enfrentar las empresas participantes en el 

mismo. 

 La curva de aprendizaje de temas requeridos para la obtención de los 

objetivos propuestos. 
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2.2.4 Administración de Proyectos 

 

La administración de proyectos es la aplicación de conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a las actividades de un proyecto para satisfacer los 

requisitos del mismo; por lo tanto, se considera de gran importancia, como lo 

expresa Gido y Clements (1999):  “El beneficio final de poner en práctica las 

técnicas de administración de proyectos es tener un cliente satisfecho, tanto si 

usted es el cliente de su propio proyecto o una empresa (contratista) a quien le 

paga el cliente para realizarlo. El completar el alcance total del trabajo del proyecto 

con calidad, a tiempo y dentro del presupuesto proporciona una gran sensación de 

satisfacción. ¡Cuando los proyectos son exitosos, todos ganan!” 

 

De la importancia de la administración de proyectos, Chamoun (2008) señala: 

 

En varias ocasiones me han preguntando, si este esquema es tan lógico y 

claro, ¿por qué no se lleva a cabo en la gran mayoría de desarrollos y empresas 

del medio? La razón es debido a que nos enfrentamos a un entorno donde existe 

la resistencia a utilizar nuevas técnicas y conceptos; predomina la improvisación 

sobre la planeación; falta de conocimiento general del tema de la APP®; se subes-

tima la administración de proyectos y se practica de manera empírica sin una 

estructura o metodología; y existe una creencia absurda de ahorrar tiempo y costo 

reduciendo el periodo de planeación, que se traduce en retrasos y sobrecostos 

durante la ejecución por no seguir un método. 

 

Dentro de las habilidades clave se encuentran:  

 Liderazgo 

 Comunicación 

 Negociación 

 Solución de problemas 

 Lograr objetivos 
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Los conocimientos requeridos son:  

 Técnicos 

 Administrativos 

 

La administración de proyectos, abarca el establecimiento de un plan y luego la 

ejecución del mismo a través de las fases del proyecto, con el fin de cumplir los 

objetivos de éste; considerándose el desarrollo y el seguimiento del plan como un 

factor crítico para el logro exitoso del proyecto; es por ello, que la planificación de 

un proyecto debe tomar el tiempo necesario. 

 

Dada la necesidad de implementar proyectos exitosos, varios organismos han 

generado guías con las mejores prácticas, como son: Guía de los Fundamentos 

para la Dirección de Proyectos “PMBOK” y Projects in Controlled Environments 

“PRINCE2”. 

 

La administración de proyectos se basa en los siguientes tópicos: 

 

 El ciclo de vida del proyecto: el cual corresponde a las fases y actividades 

en que se divide un proyecto para cumplir con sus requisitos. 

 

 Procesos de Dirección de Proyectos: su propósito es iniciar, planificar, 

ejecutar, supervisar y controlar y cerrar un proyecto; los cuales son 

aplicados a lo largo de las fases del proyecto.   

 
Según PMI (2008), los 42 procesos del PMBOK están asociados en los 

siguientes grupos de procesos:   

o Iniciación 

o Planificación 

o Ejecución 

o Seguimiento y Control 

o Cierre 
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Por su parte, según la Oficina de Comercio del Gobierno (2010b), los 40 

subprocesos de PRINCE2 se agrupan en los siguientes procesos: 

o Comienzo 

o Dirección 

o Iniciación 

o Control 

o Administración de límites 

o Cierre 

 

Como se puede observar, los subprocesos o procesos de ambas guías 

conllevan a una agrupación de acuerdo a las fases de un proyecto. 

 

 Las áreas de conocimiento o componentes, son aquellos temas o aspectos 

imprescindibles para el buen manejo de un proyecto y en los cuales se 

desenvuelve la administración de proyectos. 

 

Las nueve Áreas de conocimiento, definidas por PMI (2008), en la Guía del 

PMBOK son:  

o Gestión de la Integración del Proyecto 

o Gestión del Alcance del Proyecto 

o Gestión del Tiempo del Proyecto 

o Gestión de los Costes del Proyecto 

o Gestión de la Calidad del Proyecto 

o Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto 

o Gestión de las Comunicaciones del Proyecto 

o Gestión de los Riesgos del Proyecto 

o Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 

 

OCG (2010b), define los siguientes componentes para la Guía PRINCE2: 

o Caso de negocios 

o Organización 
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o Calidad 

o Planes 

o Riesgo 

o Cambios 

o Progreso 

 

La relación entre estos tópicos se puede observar en el cuadro 1: 

 

Cuadro 1: Relación de procesos, grupos y áreas de conocimiento o componentes 

PMBOK 

 Grupos de procesos 

Áreas de 
conocimiento 

42 Procesos 

PRINCE2 

 Procesos 

Componentes 40 Subprocesos 

 
 

Como se puede observar, ambas guías, tienden a abarcar las mismas áreas del 

conocimiento y a agrupar los procesos en forma similar. 

 

Los requisitos y productos de un proyecto, se logran mediante la aplicación e 

integración de los procesos de administración de proyectos, ubicados dentro de 

las áreas de conocimientos y aplicados a lo largo del ciclo de vida del proyecto, los 

cuales son ejecutados por el equipo del proyecto. El cuadro 2, muestra la 

agrupación de los procesos de la administración de proyectos y su trazabilidad en 

las nueve áreas del conocimiento, para el caso del PMBOK (PMI, 2008). 
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Cuadro 2: Trazabilidad de procesos en los Grupo de Procesos y Áreas de 
conocimiento de la Dirección de Proyectos (PMI, 2008)  

 

Grupos de Procesos de Dirección de Proyectos 

Grupo de 
Procesos de 

Inicio 

Grupo de 
Procesos de 
Planificación 

Grupo de 
Procesos 

de 
Ejecución 

Grupo de 
Procesos de 

Seguimiento y 
Control 

Grupo de 
Procesos 
de Cierre 

Gestión de 
la 

Integración 
del 

Proyecto 

Desarrollar el 
Acta de 

constitución 
del proyecto 

Desarrollar el Plan 
de gestión del 

proyecto 

Dirigir y 
gestionar la 

ejecución del 
proyecto 

Supervisar y 
controlar el trabajo 

del proyecto 
Cerrar 

proyecto o 
fase Control integrado 

de cambios 

Gestión del 
Alcance del 

Proyecto 
 

Recolección de 
requerimientos 

 

Verificación del 
alcance 

 
Definición del 

alcance Control del 
alcance Crear EDT 

(Estructura Detallada 
de Trabajo) 

Gestión del 
Tiempo del 
Proyecto 

 

Definición de las 
actividades 

 Control del 
cronograma  

Establecimiento de la 
secuencia de 
actividades 

Estimación de los 
recursos de las 

actividades 
Estimación de la 
duración de las 

actividades 
Desarrollo del 
cronograma 

Gestión de 
los Costos 

del 
Proyecto 

 

Estimación de los 
costos 

 Control de Costos  Preparación del 
presupuesto de 

costos 
Gestión de 
la Calidad 

del 
Proyecto 

 Planificación de la 
calidad 

Realizar 
aseguramient

o de la 
calidad 

Realizar control 
de calidad  

Gestión de 
los 

Recursos 
Humanos 

del 
Proyecto 

 
Desarrollar el plan de 

los recursos 
humanos 

Adquirir el 
equipo del 
proyecto 

  
Desarrollar el 

equipo del 
proyecto 

Gestionar el 
equipo del 
proyecto 
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Gestión de 
las 

Comunicaci
ones del 
Proyecto 

Identificación 
de 

patrocinadores 

Planificación de las 
comunicaciones 

Distribución 
de la 

información 

Informar el 
rendimiento 

 Manejo de las 
expectativas 

de los 
patrocinadore

s 

 

Gestión de 
los Riesgos 

del 
Proyecto 

 

Planificación de la 
administración de 

riesgos 

 
Seguimiento y 
control de los 

riesgos 
 

Identificación de 
Riesgos 

Análisis Cualitativo  
de riesgos 

Análisis Cuantitativo 
de riesgo 

Planificación de la 
respuesta a los 

riesgos 
Gestión de 

las 
Adquisicion

es del 
Proyecto 

 
Planificar las 
compras y 

adquisiciones 

Conducir las 
adquisiciones 

Administración de 
las adquisiciones 

Cierre del 
contrato 

 

Generalmente, administrar un proyecto implica:  

 

 Identificar los requisitos. 

 Abordar las diversas necesidades, inquietudes y expectativas de los 

interesados según se planifica y efectúa el proyecto.  

 “Equilibrar las restricciones contrapuestas del proyecto que se relacionan, 

entre otros aspectos, con: el alcance, la calidad, el cronograma, el 

presupuesto, los recursos y el riesgo.” (PMI, 2008) 

 Adaptar las especificaciones, los planes y el enfoque a las diversas 

inquietudes y expectativas de los diferentes interesados.  

 

Es importante mencionar, que en administración de proyectos, debe existir un 

balance entre los factores de alcance, tiempo y costo del proyecto; si  alguno de 

estos cambia, los restantes se ven afectados.  El balance de estos tres factores 

influye en el éxito y calidad del proyecto. 
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La administración de proyectos se desenvuelve en un contexto más amplio que 

abarca la dirección de programas, la gestión del portafolio y la oficina de gestión 

de proyectos. Generalmente, existe una jerarquía de: plan estratégico, portafolio, 

programa, proyecto y subproyecto. 

 

El equipo del proyecto es quien está a cargo de ejecutar los procesos de 

administración de proyectos. 

 

2.2.5 Grupos de Procesos de la Administración de Proyectos 

 

Los procesos de la Administración de Proyectos están agrupados por su 

naturaleza en grupos y se interrelacionan durante el ciclo de vida del proyecto 

mediante sus resultados, es decir, no son ejecutados en forma secuencial, como 

se muestra en la figura 10. 

 

Figura 10, Interrelación entre los grupos de procesos  
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En la siguiente figura 11 se muestran los grupos de procesos de la Dirección de 

Proyectos y su aplicación en el proyecto, considerando el inicio y fin del mismo: 

 

 

Figura 11, Procesos de la Dirección de Proyectos y los límites del proyecto  

 

Cada grupo de procesos, tiene su alcance, el cual se describe a continuación: 

 

 Grupo de Procesos de Iniciación. Son utilizados para definir una nueva 

fase de un proyecto real o un nuevo proyecto, con base en la autorización 

para iniciar con el proyecto o fase indicada.  En el caso del Banco, para 

iniciar con estos procesos se cuenta con la aprobación del proyecto 

mediante el acta constitutiva. 

 

El Acta del Proyecto es un documento muy importante, pues describe qué 

es el proyecto y qué no es, se puede visualizar como el contrato interno 

dentro de la organización que legitima la existencia del proyecto, explica su 

nacimiento, y sobre todo, legitima el poder que le es otorgado al director del 

proyecto. 
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Según Chamoun (2002, p.51), este grupo de procesos toma gran relevancia 

pues contempla: 

 

o “Iniciar el proyecto identificando a los involucrados (afectados o 

beneficiados por el proyecto), documentando y conciliando sus 

expectativas sobre el proyecto. 

o Comunicar la justificación del proyecto y sus objetivos para facultar al 

equipo a compartir una visión clara de la necesidad por cubrir y los 

entregables a lograr. 

o A la herramienta resultante le llamamos el Charter del Proyecto, con el 

que visualizamos la misión por cumplir y sus objetivos, el cual nos 

servirá de guía para la administración profesional del proyecto.” 

 

 
 Grupo de Procesos de Planificación. Procesos ejecutados con el fin de 

depurar los objetivos, determinar el alcance del proyecto y planificar el 

rumbo a seguir para alcanzar los objetivos del proyecto.  En el BCR, es 

aquí donde se generan los planes del proyecto y sus plantillas. 

 
Con respecto a la Planificación, Daccach (2007) señala: “Cuando se define 

el proyecto, uno se asegura que se tiene un entendimiento claro con el 

patrocinador del mismo sobre qué se debe alcanzar en el proyecto. En la 

etapa de planeación se determina cómo se va realizar el trabajo. Esto 

implica entonces elaborar un plan para el trabajo”. 

 
La planeación es importante, pues en ella se determina qué se necesita 

hacer, quién lo hará, cuánto tiempo se necesitará y cuánto costará. El 

resultado de este esfuerzo es un plan de línea base. El tomar el tiempo 

necesario para desarrollar un plan bien pensado es crítico para el logro 

exitoso de cualquier proyecto. Muchos proyectos han excedido sus 

presupuestos, incumplido sus fechas de terminación o han cumplido sus 

requisitos sólo en forma parcial, debido a no contar con un plan de línea 
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base viable antes de que se iniciara el proyecto o por no darle ejecución o 

seguimiento a un plan base. 

 

 Grupo de Procesos de Ejecución. Contempla la ejecución de los planes 

para la dirección del proyecto, con el fin de lograr los requisitos del 

proyecto.  En el Banco, es aquí donde se ejecutan las actividades 

requeridas para obtener los productos esperados. 

 
 
 Grupo de Procesos de Seguimiento y Control. Abarca la supervisión y 

medición del avance del proyecto según lo planificado; esto con el fin de 

identificar las desviaciones respecto al plan de gestión del proyecto, y 

valorar de forma oportuna las acciones a seguir para cumplir con los 

objetivos del proyecto.  Para ello, el Banco, actualmente, realiza reuniones 

de seguimiento y revisiones semanales del cronograma de actividades. 

 
Gido y Clements (1999, p.67) indican lo siguiente sobre el control a realizar 

en los proyectos:  

 

La clave para el control del proyecto efectivo es medir el progreso 

real y compararlo con el planeado sobre una base periódica y oportuna y 

llevar a cabo la acción correctiva de inmediato si es necesaria. El confiar 

que un problema desaparecerá sin una intervención correctiva es ingenuo. 

Mientras más temprano se identifique y corrija la dificultad es mejor. Con 

base en el avance real, es posible pronosticar un programa y un 

presupuesto para la terminación del proyecto. Si estos parámetros están 

fuera del objetivo, es necesario poner en práctica de inmediato acciones 

correctivas. 

 

El seguimiento y control debe darse bajo la periodicidad requerida, y no 

dejar que los problemas se identifiquen cuando ya es tarde.  A los riesgos 
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deben dársele un seguimiento y control estricto, esto para que no se 

materialicen o evitar minimizar su impacto. 

 
En general, mientras más corto sea el periodo de presentación de informes 

de seguimiento, son mejores las posibilidades de detectar problemas por 

anticipado y llevar a cabo acciones correctivas adecuadas; claro, esto 

dependerá del tipo de proyecto. Si un proyecto queda demasiado fuera de 

control, quizá sea difícil alcanzar sus objetivos sin sacrificar el alcance, el 

costo, el tiempo o la calidad. En algunas ocasiones, pueden presentarse 

situaciones en que sea sensato aumentar la frecuencia de las 

presentaciones de informes de seguimiento hasta que el proyecto esté de 

nuevo dentro de lo planeado. 

 
 Grupo de Procesos de Cierre. Procesos ejecutados con el objetivo de 

finalizar las actividades del proyecto de los demás grupos de procesos, 

logrando al fin, cerrar una fase del proyecto o cerrar formalmente el 

proyecto, tanto administrativamente como contractualmente. En el caso del 

Banco, es aquí donde se valida la entrega de los productos con base en los 

criterios de aceptación y se cierra el proyecto administrativamente y 

contractualmente. 

 

Otro propósito de este grupo es compartir y documentar la experiencia 

ganada en el proyecto, ya sea para tomar acciones correctivas o para 

seguir los buenos pasos; esto con el fin de mejorar el desempeño en 

futuros proyectos. 

 

Las actividades relacionadas con el cierre del proyecto deben incluirse en 

los planes del proyecto y no deben manejarse como actividades aisladas. 
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2.2.6 Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos 

 

Como se mencionó anteriormente, según el PMI (2008), en la  Guía del PMBOK, 

clasifica sus procesos de dirección de proyectos en nueve áreas de conocimiento 

que son relevantes en la administración de proyectos, a saber: 

 

 Gestión de la Integración del Proyecto 

Detalla los procesos y actividades que forman parte de los diversos 

elementos de la dirección de proyectos, que se identifican, definen, 

combinan, unen y coordinan dentro de los Grupos de Procesos de 

Dirección de Proyectos.  

 

Sobre este tema, Sánchez (2004) indica lo siguiente: “La iniciación e 

integración de los proyectos es otro tema que requiere administración. La 

definición de lo que se necesita para iniciar, las personas que deben 

participar, la forma de organizar el trabajo, entre otros, son aspectos que 

determinan el éxito o fracaso del proyecto.” 

 
 Gestión del Alcance del Proyecto 

Explica los procesos requeridos para asegurarse de que el proyecto incluya 

todo el trabajo necesario, para concluir el proyecto satisfactoriamente.  

 

Según Gido y Clemets (1999, p.6), el alcance de un proyecto es “. . . todo el 

trabajo que se tiene que realizar con el fin de que el cliente quede 

satisfecho de que las entregas (el producto o los artículos tangibles a 

proporcionarle), cumplan con los requisitos o los criterios de aceptación 

acordados al inicio del proyecto.” 

 

Cabe recalcar que la buena planeación y una efectiva comunicación son 

esenciales para evitar que ocurra un problema y minimizar su repercusión 

sobre el logro del objetivo del proyecto si sucede. 
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 Gestión del Tiempo del Proyecto 

Describe los procesos relativos para garantizar la conclusión del proyecto, 

según lo planificado.  

 

 Gestión de los Costes del Proyecto 

Describe los procesos involucrados en la planificación, estimación, 

presupuesto y control de costes de forma que el proyecto se lleve a cabo 

dentro del presupuesto aprobado.  

 
 Gestión de la Calidad del Proyecto 

Describe los procesos necesarios para certificar que el proyecto cumpla con 

los requisitos de calidad del proyecto y del producto.  Estos procesos 

involucran las actividades de planificación, seguimiento y control de los 

requisitos de calidad determinados en el proyecto. 

 
 Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto 

Describe los procesos que intervienen en la planificación, adquisición, 

desarrollo y gestión del equipo del proyecto. 

 
 Gestión de las Comunicaciones del Proyecto 

Establece los procesos relacionados para garantizar una comunicación 

efectiva, adecuada y oportuna.  Dichos procesos deben ratificar la 

generación, recopilación, distribución, almacenamiento y disposición final 

de la información del proyecto. 

 

 Gestión de los Riesgos del Proyecto 

Detalla los procesos relacionados con la identificación, análisis y control de 

los riesgos del proyecto.   
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 Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 

Describe los procesos que deben considerarse para comprar o adquirir 

productos, servicios o resultados, necesarios para cumplir con los objetivos 

del proyecto. 

  

Para efectos de este proyecto, se trabajará en cuatro áreas del conocimiento: 

alcance, tiempo, recursos humanos y comunicación; las cuales se han identificado 

como las de mayor prioridad para alcanzar los objetivos del proyecto, debido a la 

aplicación del proyecto como tal a nivel del Banco.  

 

2.2.7 Gestión del Alcance del Proyecto 

 

La Gestión del Alcance del Proyecto abarca los procesos necesarios para 

garantizar que en el proyecto se incluya todo el trabajo requerido para terminarlo 

con éxito. El objetivo principal de esta gestión es determinar qué abarca el 

proyecto y qué no abarca, definiendo así los límites con claridad y a su vez, 

permitiendo un control y seguimiento efectivo del alcance en contraposición de lo 

planificado. 

 

El alcance no solo involucra el alcance del producto sino el alcance del proyecto 

como tal. 

 

Estos procesos brindan una serie de herramientas y actividades que permiten 

describir detalladamente el proyecto y sus productos, con el fin de contar con el  

panorama total del proyecto, con base en los requisitos y en el alcance definido.  

Es así como al desarrollar el EDT, se puede desglosar el trabajo en actividades y 

subdividir los entregables, brindando un manejo más efectivo de los mismos. 

 

Asimismo, se cuenta con los procesos para verificar que los entregables o 

productos ya terminados cumplen con lo indicado y formalizar su aceptación. 
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El contar con un alcance completo y detallado, facilita las labores de control y 

seguimiento del mismo, validando mediante revisiones periódicas el avance en los 

entregables y detectar las desviaciones con respecto a lo planificado, de tal 

manera que se ejecuten acciones preventivas o correctivas requeridas. 

 

El cumplimiento del alcance del proyecto se verifica con relación al plan de 

dirección del proyecto; mientras que el cumplimiento del producto se verifica 

según los requisitos del producto. 

 

Domínguez (2008) expone la importancia de controlar el alcance de la siguiente 

manera: “En los proyectos, la variación del alcance debe ser controlada en todo 

momento y los cambios siempre deberán ser aprobados por quienes han 

autorizado la realización del mismo. Es recomendable también el asignar una 

persona para que administre el alcance una vez ha sido creado y aprobado. 

Para un mismo proyecto podemos llegar a tener más de un alcance, este 

dependerá de su magnitud de la cantidad de terceros que se requiera.” 

 

En la figura 12 se muestran los procesos para la Gestión del Alcance del Proyecto 

según la Guía del PMBOK 
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Figura 12, Definición de los procesos de la Gestión del alcance. (PMI, 2008) 

 

2.2.8 Gestión del Tiempo del Proyecto 

 

La Gestión del Tiempo abarca los procesos para administrar y lograr la finalización 

del proyecto a tiempo, es decir, en el tiempo establecido. 

 

Mediante la Gestión del Tiempo, se logran definir las actividades, establecer su 

secuencia y la duración de las mismas para finalmente obtener el cronograma del 

proyecto, además de definir la forma que se le dará seguimiento al mismo. 

 

Es significativo considerar, que cuando se definan las actividades es de suma 

importancia contar con suficiente información, la cual es obtenida en su mayor 

parte del EDT. 

 

Asimismo, la secuencia y dependencia de actividades es una actividad 

sumamente importante pues se puede tomar ventaja del paralelismo en la 
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planificación de actividades, con el fin de lograr un tiempo más óptimo de 

finalización del proyecto. 

 

La duración de las actividades deben ser definidas por los miembros del equipo de 

trabajo y aquellos que participarán oportunamente durante la implementación del 

proyecto; en repetidas ocasiones, el director de proyectos tiene la mala práctica de 

asignar los tiempos a las actividades sin considerar a la persona que realizará el 

trabajo, por lo cual, esta estimación algunas veces resulta deficiente. 

 

Sobre la estimación de las duraciones, Gido y Clements (1999, p.222) advierten lo 

siguiente: “Este estimado se tiene que basar en la cantidad de recursos que se 

espera utilizar. El cálculo debe ser agresivo, pero realista. No debe incluir tiempo 

para cosas  que posiblemente salgan mal. Tampoco debe ser optimistamente corto. 

. . . Exagerar los estimados de duración, previendo que el gerente del proyecto 

negociará periodos más cortos, no es una buena práctica. Tampoco lo es 

extremarlos con la idea de convertirse en un héroe cuando las actividades se 

terminen en menos tiempo del estimado.” 

 

La gestión del tiempo permitirá: 

 Terminar el proyecto a tiempo 

 Obtener un flujo continuo de trabajo 

 Evitar confusiones y malos entendidos 

 Proveer reportes veraces 

 Nivelar y asignar apropiadamente los recursos del proyecto 

 Establecer parámetros de medición de desempeño 
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Precisamente, sobre la gestión del tiempo, en administración de proyectos se ha 

mencionado la Ley de Parkinson, la cual afirma que "el trabajo se expande hasta 

llenar el tiempo disponible para que se termine".  Lo anterior, debido a que muchos 

proyectos sufren de este síndrome; es decir, al acercarse la fecha de entrega, se 

trabajan fines de semana y largas horas. Es responsabilidad del gerente de 

proyecto dosificar y regularizar el esfuerzo invertido en el proyecto. De no hacer 

esto correctamente surgen el descontento, la desmotivación y los cuestionamientos 

del equipo del proyecto. 

 

En la figura 13 se muestran los procesos para la Gestión del Tiempo del Proyecto 

según la Guía del PMBOK. 

 

Figura 13, Definición de los procesos de la Gestión del Tiempo. (PMI, 2008) 
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2.2.9 Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto 

 

La Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto consiste en la organización, 

gestión y conducción del equipo del proyecto.  

 

En estos procesos, se definen los roles y responsabilidades de los miembros del 

equipo así como las habilidades y capacidades que deben cumplir cada uno de 

ellos, actividad primordial para que cada tenga claro su desempeño dentro del 

proyecto. Es importante aclarar, que si los recursos que son asignados no 

cumplen con las capacidades requeridas, éstos deben ser preparados, esto para 

que su participación en el proyecto sea la esperada.  Un tema que siempre viene a 

colación es la correcta utilización de las “técnicas blandas” y el uso adecuado de 

las habilidades interpersonales como factores críticos en el manejo de todos los 

proyectos. 

 

El control del desempeño de los miembros del equipo será necesario para 

determinar si el mismo es suficiente para lograr un buen desempeño y avance del 

proyecto. 

 

La sinergia del equipo de trabajo contribuirá significativamente al éxito del 

proyecto, por lo cual, el equipo de dirección del proyecto debe velar por 

transformar el equipo del proyecto en un equipo altamente efectivo. 

 

Figuerola (2010), expone otro tema importante como lo es: “. . . la no 

disponibilidad de los recursos claves (algo frecuente en los proyectos de alta 

tecnología). La demanda puede ser superior a la oferta y los planes suelen 

subestimar el tiempo requerido para adquirir estos recursos, lo mismo que el 

tiempo necesario para organizar el grupo (“team building”).” 

 

“El equipo es un grupo de personas que trabajan en forma independiente para 

lograr el objetivo del proyecto. El trabajo en grupo es un esfuerzo de cooperación 
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por parte de los miembros del equipo del proyecto para lograr esta meta común. 

Su efectividad puede representar la diferencia entre el éxito y el fracaso.  Aunque 

los planes y las técnicas de administración de proyectos son necesarios, son las 

personas -el gerente de proyectos y el equipo del proyecto- la clave del éxito del 

mismo”, así lo expresan Gino y Clements (1999, p.81), para recalcar la 

importancia del recurso humano en el proyecto. Es así, como se espera que los 

recursos humanos asignados al proyecto cumplan con las habilidades y 

competencias para desempeñarse dentro del proyecto; de no ser así, éstas deben 

desarrollarse. 

 

Sobre los equipos de trabajo, éstos pasan por varias etapas para llegar a ser un 

equipo de alto desempeño;  por lo cual, el director de proyectos debe fomentar 

una actitud positiva en el equipo e ir impulsando el pase entre dichas etapas, con 

el fin de lograr efectividad del equipo para el proyecto. 

 

En la figura 14 se muestran los procesos para la Gestión de los Recursos Humanos 

según la Guía del PMBOK. 
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Figura 14, Definición de los procesos de la Gestión de los Recursos Humanos. (PMI, 
2008) 

 

2.2.10 Gestión de las Comunicaciones del Proyecto 

 

Todos los procesos de la Gestión de las Comunicaciones, llevan al gran objetivo 

de comunicar efectivamente y oportunamente, considerando a los interesados del 

proyecto y la adecuada información a reportar a cada uno de ellos, es diferente, 

reportar el desempeño del proyecto a un gerente que a un miembro técnico del 

proyecto.  Comunicar no significa saturar de información sino emitir la necesaria y 

precisa. 

 

Sánchez (2004),  hace comprender que la deficiente comunicación puede influir en 

el éxito del proyecto: “Es muy frecuente que el manejo inadecuado de las 

comunicaciones de un proyecto se convierta en la causa de fracaso del mismo. 

Las personas involucradas que no reciben información sobre el avance o los 



47 
 

 

beneficios que se obtienen en su desarrollo, no perciben como las expectativas 

que tienen sobre el resultado, se van obteniendo con el paso del tiempo. Eso 

genera desinterés y baja la importancia que tiene el proyecto para la 

organización”. 

 

La comunicación se debe gestionar en forma proactiva por el director del proyecto, 

debe estar planeada y ser ejecutada con un propósito. 

 

Lastimosamente, muchas veces, los directores de proyectos no toman su tiempo 

para gestionar la comunicación, siendo ésta una de las actividades críticas en un 

proyecto y fundamental en la administración de los objetivos y los receptores de 

los beneficios del mismo. 

Cuando el impacto del proyecto es de gran envergadura, se requiere de un Plan 

de Comunicaciones efectivo y completo, que no solo informe sobre el proyecto 

sino que ayude en la implementación del cambio.  

 

El plan de comunicaciones, puede abarcar información en varios niveles como lo 

son: 

 

 Información obligatoria: donde se incluyen los reportes de estado del 

proyecto, presupuestos, y requerimientos legales y de auditoría.  

 Información general: donde se provee información extensa para quien la 

requiera. Incluye preguntas frecuentes, una biblioteca de documentos y un 

sitio web para el proyecto, entre otros.  

 Información de mercadeo: se encarga de crear entusiasmo por el proyecto, 

e incluye desde la nombrada del proyecto, entrega de testimoniales de los 

administradores, y relatos de los éxitos en el proyecto. 
 

Actualmente, existen muchos canales de comunicación, tales como: reuniones, 

correo electrónico, minutas, entre otros.  Por ello, la selección de los canales de 
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comunicación a nivel de los interesados contribuye a la recepción efectiva de la 

información, sin saturación, descontrol y ambigüedades. 

 

En la figura 15 se muestran los procesos para la Gestión de las Comunicaciones 

según la Guía del PMBOK. 

 

 
Figura 15, Definición de los procesos de la Gestión de las Comunicaciones. (PMI, 

2008) 

 

2.2.11 Interesados del proyecto 

 

Los interesados son organizaciones, empresas o personas, que participan activa o 

pasivamente del proyecto, cuyos intereses pueden verse afectados positiva o 

negativamente por la ejecución, objetivos o productos del proyecto. 
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Dado lo anterior, es importante que el equipo del proyecto identifique los 

interesados, tanto internos como externos, por la influencia que pueden ejercer en 

el alcance y ejecución del proyecto.  Por ello, el director del proyecto debe 

gestionar la influencia de los interesados requeridos para asegurar el éxito del 

proyecto. 

 

2.2.12 Oficina de Proyectos 

 

La oficina de gestión de proyectos (PMO: Project Management Office) es una 

entidad de la organización cuya función es centralizar y coordinar la dirección de 

proyectos a su cargo, buscando su alineación con la estrategia de la organización. 

Una PMO debe brindar apoyo para la administración de proyectos así como 

dirigirlos.  Asimismo, la PMO puede ser formar parte del grupo de los interesados 

si tiene alguna responsabilidad directa o indirecta en el resultado de un proyecto. 

 

Según el PMI (2008), la Oficina de proyectos puede proporcionar: 

 

o “servicios de apoyo administrativo, tales como políticas, metodologías y 

o plantillas; 

o capacitación, mentoría y asesoría a los directores del proyecto; 

o apoyo al proyecto, lineamientos y capacitación sobre la dirección de 

proyectos y el uso de herramientas; 

o alineación de los recursos de personal del proyecto, y/o 

o centralización de la comunicación entre directores del proyecto, 

o patrocinadores, directores y otros interesados.” 
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3 MARCO METODOLOGICO 

 

El marco metodológico corresponde a los pasos a seguir para realizar el estudio. 

En este se exponen las fuentes, técnicas y procedimientos para realizar la 

investigación. 

 

3.1 Método de Investigación. 
 
Como método de investigación se utilizará el “analítico – sintético”, el cual, según 

Muñoz (1998) consiste en “la separación de las partes de un todo para estudiarlas 

en forma individual (análisis) y la reunión racional de elementos dispersos para 

estudiarlos en su totalidad (síntesis)”.   

 

Por lo tanto, este trabajo se basa en el estudio de las fuentes de datos e 

información recopilada, identificando los elementos requeridos para lograr con 

éxito los objetivos del proyecto, que se traducen en el desarrollo del plan de 

gestión del proyecto, el cual contempla las áreas de conocimiento de: alcance, 

tiempo, recursos humanos y comunicaciones. 

 

Asimismo, se hará uso del método de observación por entrevista, en forma 

dirigida, con el fin de recolectar información de interés y requerida para el alcanzar 

los objetivos de este proyecto. 

 

3.2 Fuentes de información 
 
Las fuentes de información son los instrumentos como documentos o lugares que 

brindan datos significativos para cubrir la demanda de información o conocimiento 

para llevar a cabo una investigación.  Las fuentes de información pueden ser 

primarias o secundarias, las cuales se describen a continuación.   

 

 Fuentes Primarias 
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Una fuente primaria es aquella que se considera de primera mano y provee 

un testimonio o evidencia directa sobre el tema de investigación.  Estas 

fuentes son Las fuentes primarias son escritas durante el tiempo que se está 

estudiando o por la persona directamente envuelta en la investigación.  

Dentro de las fuentes primarias pueden considerarse: documentos originales, 

trabajos creativos, artefactos, diarios, novelas, prendas, instrumentos 

musicales, minutas, artes visual, ropa, entrevistas, poesía, apuntes de 

investigación, noticias, fotografías, autobiografías, cartas, discursos. 

 

Para este proyecto, las fuentes primarias que se utilizarán son las siguientes: 

 

o Entrevistas con la División de Operaciones del BCR 

o Entrevistas con la División de Tecnología del BCR 

o Entrevistas con la División Comercial 

o Entrevistas con la Oficina de Estrategia y Proyectos 

o Entrevista con Oficina de Mercadeo 

o Expedientes de proyectos anteriores 

o Competencias de recursos humanos involucrados en el proyecto 

 
 Fuentes Secundarias 

 

Una fuente secundaria interpreta, analiza y reseña las fuentes primarias. 

Dentro de los objetivos de las fuentes secundarias están: brindar a los 

lectores una síntesis de la información que existe en las fuentes primarias 

sobre temas de interés; y, remitir a los usuarios los documentos cuyos 

contenidos puedan ayudar a solucionar sus necesidades de información. 

 

Algunos tipos de fuentes secundarias son: libros de texto, artículos de 

revistas, crítica literaria y comentarios, enciclopedias, biografías, diccionarios, 

resúmenes, normas, patentes. 
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En este proyecto, las fuentes secundarias que se utilizarán son las 

siguientes: 

 

o Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado 

BCR. 

o Guía de los Fundamentos para la Dirección de Proyectos (PMBOK) 

o Ley Orgánica del Banco Central del Costa Rica (Ley N.° 7558) 

o Iniciativa del proyecto para la Implementación de un sistema de 

software para la administración, control y consolidación de cuentas por 

cobrar no asociadas a operaciones crediticias. 

 

3.3 Técnicas de Investigación 
 
Con el fin de cumplir con los objetivos trazados y con base en las fuentes a utilizar, 

se manejarán las siguientes técnicas: documental y de campo, dado que 

colaborarán en la recopilación de información importante y requerida para este 

proyecto, como lo es el análisis de las plantillas de la Normativa para la 

Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR. 

 

3.3.1 Investigación de campo 

 
Este tipo de investigación es aquella que se realiza directamente en el lugar donde 

se presenta el caso en estudio, mediante las siguientes modalidades: 

 

 Por entrevista: intercambio de mensajes entre dos o más personas con la 

finalidad de obtener información, datos o hechos relevantes para el 

proyecto.   

 Directa: consiste en interrelaciones de manera directa con el medio y con 

las personas que lo forman para realizar los estudios de campo. 
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Con la utilización de estas dos modalidades, se facilitará el conocer con más 

profundidad las bases en la normativa de administración de proyectos. 

 

Se utilizará la entrevista con dos coordinadores senior de proyectos de cada una 

de las siguientes oficinas: División de Tecnología, División de Operaciones, 

Oficina de Estrategia y Proyectos, recopilando los hallazgos y analizándolos, con 

el objetivo de tomarlos como referencia y lecciones aprendidas para la elaboración 

de los planes objetivo de este proyecto.  Asimismo, se realizarán entrevistas con 

tres personas de la División Comercial, con el fin indicado anteriormente. 

 

3.3.2 Investigación documental 

 
Con respecto a la investigación documental, se utilizará la Guía de los 

Fundamentos para la Administración de Proyectos (PMBOK) así como la 

Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR; 

documentos que fundamentarán y complementarán este trabajo. 

 

3.3.3 Investigación mixta 

 
En esta modalidad, se utilizarán herramientas como los manuales, guías, 

normativas, procedimientos, plantillas, informes y minutas, que permitan extraer 

información significativa para el proyecto; y que se han generado antes de una 

conjunción de investigación documental y de campo.  

 

3.4 Marco Metodológico del Proyecto según los objetivos planteados y el 
EDT 

 
 

 Objetivo: Analizar los elementos requeridos en la Normativa para la 

Implementación de Proyectos, publicada por la Oficina de Estrategia y 
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Proyectos del Banco de Costa Rica, como referencia para el desarrollo de 

los planes para las áreas de conocimiento indicadas anteriormente. 

 
Cuadro 3: Marco metodológico para el objetivo de Análisis de la Normativa 

FUENTES DE INFORMACIÓN HERRAMIENTAS ENTREGABLES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS ENTREVISTAS SOFTWARE 
DE GESTIÓN 

DE 
PROYECTOS 

REUNIONES INFORMACIÓN 
HISTÓRICA 

 

Oficina de 
Estrategia y 
Proyectos 

 

Normativa 
para la 
Administración 
de Proyectos 
en el 
Conglomerado 
BCR. 

 

Guía de los 
Fundamentos 
para la 
Dirección de 
Proyectos 
(PMBOK) 

Se entrevista a los 
funcionarios de la 
oficina de 
proyectos sobre las 
disposiciones 
desarrolladas en 
cuanto a alcance, 
recursos humanos, 
tiempo y 
comunicación 
tomadas para la 
normativa. 

Se utilizan 
herramientas 
como MS 
Word para 
recopilar y 
analizar los 
datos 
obtenidos. 

Se llevarán 
a cabo 
reuniones 
con los 
funcionarios 
de esa 
oficina para 
valorar la 
efectividad 
de los 
planes 
actuales.  

 
Se tomarán 
lecciones 
aprendidas 
sobre 
proyectos 
que han sido 
realizados. 

 
Detalle de 
elementos de la 
normativa para 
cada área de 
conocimiento que 
necesita reforzarse 
y aquellos que no 
son necesarios. 
 
 

 

 Objetivo: Realizar el Plan de Gestión del Alcance, para abarcar los 

paquetes de trabajo requeridos para la implementación del proyecto y 

cumplimiento de expectativas por parte de los interesados. 

 
Cuadro 4: Marco metodológico para el objetivo de Realizar el Plan de Gestión del 

Alcance 

FUENTES DE INFORMACIÓN HERRAMIENTAS ENTREGABLES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS ENTREVISTAS SOFTWARE 
DE GESTIÓN 

DE 
PROYECTOS 

REUNIONES INFORMACIÓN 
HISTÓRICA 

 

División de 
Operaciones 
del BCR 

División de 
Tecnología del 
BCR 

División 
Comercial 

Oficina de 
Estrategia y 

Normativa para la 
Administración de 
Proyectos en el 
Conglomerado 
BCR. 

 

Guía de los 
Fundamentos para 
la Dirección de 
Proyectos (PMBOK) 

Se negocia con los 
coordinadores 
para llevar a cabo 
las entrevistas. 

Se utilizan 
herramientas 
como MS 
Word y WBS 
para 
recopilar y 
elaborar los 
entregables. 

Se llevarán 
a cabo 
reuniones 
con el 
patrocinador 
y los 
involucrados 
directos 
para definir 
el alcance 
del 
proyecto. 

 
No aplica. 

 
Acta constitutiva 
del proyecto. 
 
Declaración del 
alcance. 
 
Estructura 
detallada de 
trabajo (EDT) 
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Proyectos 

 
 

Ley Orgánica del 
Banco Central del 
Costa Rica (Ley N.° 
7558) 

 

Iniciativa del 
proyecto para la 
Implementación de 
un sistema de 
software para la 
administración, 
control y 
consolidación de 
cuentas por cobrar 
no asociadas a 
operaciones 
crediticias. 

 

 

 Objetivo:  Elaborar el Plan de Gestión del Tiempo, determinando así la 

estimación de la duración de las actividades, así como su fecha de inicio y 

de finalización; que permitirán conocer las fechas de entrega de los 

productos o entregables del proyecto. 

 
Cuadro 5: Marco metodológico para el objetivo de Elaborar el Plan de Gestión del 

Tiempo 

FUENTES DE INFORMACIÓN HERRAMIENTAS ENTREGABLES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS ENTREVISTAS SOFTWARE 
DE GESTIÓN 

DE 
PROYECTOS 

REUNIONES INFORMACIÓN 
HISTÓRICA 

 

División de 
Operaciones 
del BCR 

División de 
Tecnología del 
BCR 

Oficina de 
Estrategia y 
Proyectos 

 

Normativa 
para la 
Administración 
de Proyectos 
en el 
Conglomerado 
BCR. 

 

Guía de los 
Fundamentos 
para la 
Dirección de 
Proyectos 
(PMBOK) 

Expedientes 
de proyectos 
anteriores 

 

Se negocia con los 
coordinadores para 
llevar a cabo las 
entrevistas. 

Se utilizan 
herramientas 
como MS 
Word y MS 
PROJECT 
para 
recopilar y 
elaborar los 
entregables. 

Se llevarán 
a cabo 
reuniones 
con el 
patrocinador 
y los 
involucrados 
directos 
para definir 
las 
actividades 
y realizar el 
cronograma 

 
Se revisan 
los planes 
de gestión 
del tiempo 
de proyectos 
anteriores y 
las lecciones 
aprendidas. 

 
Lista de 
actividades 
 
Elaboración 
cronograma 
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 Objetivo: Crear un Plan de Gestión de Recursos Humanos, en el cual se 

definen los roles y responsabilidades de cada uno de los miembros del 

proyecto, así como las habilidades requeridas. 

 
Cuadro 6: Marco metodológico para el objetivo de Realizar el Plan de Gestión del 

Alcance 

FUENTES DE INFORMACIÓN HERRAMIENTAS ENTREGABLES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS ENTREVISTAS SOFTWARE 
DE GESTIÓN 

DE 
PROYECTOS 

REUNIONES INFORMACIÓN 
HISTÓRICA 

 

División de 
Operaciones 
del BCR 

División de 
Tecnología del 
BCR 

 

Normativa 
para la 
Administración 
de Proyectos 
en el 
Conglomerado 
BCR. 

Guía de los 
Fundamentos 
para la 
Dirección de 
Proyectos 
(PMBOK) 

Competencias 
de recursos 
humanos 
involucrados 
en el proyecto 

Se negocia con los 
coordinadores para 
llevar a cabo las 
entrevistas. 

Se utilizan 
herramientas 
como MS 
Word, WBS 
y MS 
PROJECT 
para 
recopilar y 
elaborar los 
entregables. 

Se llevarán a 
cabo reuniones 
con el 
patrocinador 
para definir y 
valorar la gestión 
de los recursos 
humanos 

 
Se revisan 
los planes de 
recurso 
humanos de 
proyectos 
anteriores y 
las lecciones 
aprendidas. 
 
Se revisan 
las 
competencias 
de los 
recursos 
involucrados 
en el equipo 

 
Organigrama de 
los recursos 
humanos  
 
Detalle de roles y 
responsabilidades 
  
Matriz de 
responsabilidades 
 
Plan para la 
dirección del 
personal 
 
  
 
 

 

 Objetivo: Diseñar el Plan de Gestión de Comunicaciones, determinando así 

la estrategia de comunicación con los interesados de manera oportuna y 

adecuada. 

 
Cuadro 7: Marco metodológico para el objetivo de Diseñar el Plan de Gestión de 

Comunicaciones 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN HERRAMIENTAS ENTREGABLES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS ENTREVISTAS SOFTWARE 
DE GESTIÓN 

DE 
PROYECTOS 

REUNIONES INFORMACIÓN 
HISTÓRICA 

 

División de 
Operaciones 
del BCR 

Normativa 
para la 
Administración 

Se negocia con 
los coordinadores 
para llevar a cabo 

Se utilizan 
herramientas 
como MS 

Se llevarán a cabo 
reuniones con el 
equipo de trabajo 

 
Se revisan si 
existen 
iniciativas de 

 
 Interesados del 
proyecto 
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División de 
Tecnología del 
BCR 

Oficina de 
Mercadeo 

 

de Proyectos 
en el 
Conglomerado 
BCR. 

Guía de los 
Fundamentos 
para la 
Dirección de 
Proyectos 
(PMBOK) 

 

las entrevistas 
para la 
elaboración del 
plan de 
comunicación y 
valorar las 
experiencias al 
respecto. 

Word, WBS 
y MS 
PROJECT 
para 
recopilar y 
elaborar los 
entregables. 

para definir las 
actividades para la 
gestión de la 
comunicación. 

Se realizarán 
reuniones con 
Mercadeo para 
valorar el plan de 
comunicación y su 
efectividad. 

comunicación 
planeadas. 

Medios de 
comunicación 
 
Matriz de 
comunicación 
 
Plantilla de reporte 
y avance 
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4 DESARROLLO  

 
4.1 Análisis de la Normativa para la Administración de Proyectos en el 

Conglomerado BCR  
 

4.1.1 Herramientas utilizadas en cada una de las áreas de conocimiento 

 
En los últimos años, el Banco con el afán de alcanzar proyectos exitosos, ha 

realizado su máximo esfuerzo por desarrollar una normativa para la administración 

de proyectos basada en el PMBOK y para ello ha obtenido herramientas y creadas 

plantillas para cada una de las áreas de conocimiento.  A continuación, en el 

Cuadro 8, se muestra la lista de herramientas y plantillas utilizadas actualmente 

para las cuatro áreas de conocimiento desarrolladas y propuestas para este 

proyecto. 

 

Cuadro 8: Matriz de plantillas y herramientas por áreas de conocimiento 

Área de 
Conocimiento 

Plantillas 
actuales 

Plantillas 
propuestas 

Herramientas 
actuales del 

BCR 

Herramientas 
Propuestas 

Alcance 
 

 Acta 

constitutiva 

 Declaración 

de alcance 

 EDT 

 

 Acta 

constitutiva 

 Declaración de 

alcance 

 EDT 

 Control de 

cambio en el 

alcance 

 Juicio 

Experto 

 Lecciones 

aprendidas 

 Información 

Histórica 

 Sesiones de 

trabajo 

 Juicio Experto 

 WBS 

 Requerimientos 

Tiempo  Cronograma  Lista de 

actividades 

 Cronograma 

con 

secuencias, 

 Juicio 

Experto 

 Cronograma 

 Lecciones 

aprendidas 

 Información 

Histórica 

 Sesiones de 
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duraciones y 

recursos de las 

tareas. 

 Control de 

cambio en el 

tiempo del 

proyecto  

trabajo 

 Juicio Experto 

 Cronograma 

 WBS 

Recursos 
Humanos 
 

 Lista de 

contactos 

 Análisis de 

involucrados 

 Matriz 

organizativa 

del proyecto 

 Lista de 

contactos 

 Análisis de 

involucrados 

 Estructura 

organizativa 

 Detalle de 

roles y 

responsabilida

des 

 Personalidad 

asignado a 

cada rol 

 Matriz de 

responsabilida

des 

 Plan para la 

dirección de 

personal 

 Asignación 

de un 

director de 

proyecto por 

parte del 

Comité de TI 

y un usuario 

experto por 

parte del 

área de 

negocio. 

 Organigrama 

 Descripción de 

roles y 

responsabilidades 

 Estudios, 

capacidades y 

habilidades del 

recurso humano 

del Banco (perfil). 

 

Comunicación 
 

 Estrategia de 

comunicació

n con 

miembros del 

equipo, 

asuntos, 

medios de 

comunicació

n y 

frecuencia. 

 Identificación 

de interesados 

 Medios de 

comunicación 

 Canales de 

comunicación 

 Matriz de 

comunicación 

 Minutas de 

reuniones 

 Informe 

directivo 

 Requisitos de 

información para 

los interesados 

 Sesiones de 

trabajo y 

reuniones 

 Procedimiento 

para generar 

información y los 

canales y medios 

respectivos 
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 Procedimiento 

para distribución 

de la información 

 Minutas de 

reuniones y 

sesiones 

 Informes de 

avance 

 Informes 

directivos 

 

4.1.2 Elementos a mejorar en cada una de las áreas de conocimiento 

 
En el Cuadro 9, se describen los aspectos que el Banco debe mejorar en cada 

área de conocimientos basado en las plantillas actuales que maneja. 

 

Cuadro 9: Aspectos a mejorar por áreas de conocimiento 

Área de 
Conocimiento 

Aspectos a mejorar 

Alcance 
 

 La declaración del alcance debe incluir las exclusiones del alcance de 

proyecto, para evitar confusiones y concretar supuestos inexistentes. 

 
 En las actividades del plan de gestión del alcance, es importante involucrar 

a los miembros del equipo y tomar ventaja de las lecciones aprendidas;  

labor que antes era realizada solo por el director de proyecto y un usuario 

experto. 

 

 Se debe llevar el control del cambio del alcance, documentarlo y actualizar 

toda la documentación respectiva así como hacerlos de conocimiento a los 

interesados. 

 

 La generación del EDT ayuda a visualizar el alcance del proyecto y las 

actividades requeridas para lograrlo, su detalle es importante para 

determinar el trabajo requerido. 

Tiempo  Listar las actividades del proyecto y repasarlas con el equipo de trabajo 



61 
 

 

ayuda a poseer una lista más completa. 

 

 La asignación de recursos y duraciones, colabora en la determinación de 

necesidades de recurso o tiempo. 

 

 Es importante, llevar un control estricto de los cambios en el tiempo del 

proyecto, esto con el fin de manejar las expectativas de los interesados. 

Recursos 
Humanos 
 

 Elaborar una estructura organizativa completa contribuye a determinar las 

necesidades de recurso y brinda información oportuna para los entes 

aprobadores sobre el equipo del proyecto requerido y su disponibilidad. 

 

 Determinar los roles, responsabilidades y la matriz de responsabilidad al 

nivel requeridos, con el fin de que no haya confusiones de funciones y de 

compromisos. 

 

 Definir el plan de dirección del personal, con el fin de conocer las acciones  

a seguir en: el manejo de cambio de recurso, incentivos, capacitación, entre 

otros. 

Comunicación 
 

 Determinar los medios y canales de comunicación y los encargados de 

comunicar, esto con el fin de evitar ambigüedades sobre el estado del 

proyecto. 

 

 Saber cuándo se debe generar cada tipo de información y como reportarla, 

procurando una comunicación fluida y esperada por los emisores y 

receptores de información. 

 

 Comunicar lo que realmente le concierne a cada interesado, bajo una 

comunicación efectiva y no abusiva, según los intereses de cada uno. 

 
 

4.1.3 Elementos no indispensables para los planes de las áreas de 
conocimiento 

 

Para los planes desarrollados para este proyecto, es importante indicar que 

algunos elementos no son trascendentales en su elaboración, tales como: 
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 El costo del recurso interno, aún el Banco no lleva un detalle de costeo 

general del proyecto; por lo cual, el impacto de un cambio en alcance o 

tiempo a nivel de costos se mide para los proveedores involucrados. 

 

 Los niveles de servicio de las diferentes áreas participantes no son 

definidos en este momento, por lo cual, el compromiso para el proyecto 

algunas veces no es el esperado. 

 

 

4.2 Plan de Gestión del Alcance 
 
 
El propósito de este apartado es determinar las actividades y procesos requeridos 

para llevar a cabo con éxito el proyecto de implementación de un sistema de 

software para la administración, control y consolidación de cuentas por cobrar no 

asociadas a operaciones crediticias, con el fin de preparar información requerida 

para el ente regulador de una manera automatizada y facilitar la operativa en las 

oficinas del Banco. 

 

Es ineludible presentar, en el Cuadro 10,  el acta constitutiva del proyecto, la cual 

compendia información de alto nivel, considerada importante para formalizar el 

proyecto y documentar los requerimientos iniciales que satisfacen las necesidades 

y expectativas de los interesados, como referencia. 

 

4.2.1 Acta constitutiva del proyecto 

 
Cuadro 10: Acta constitutiva del proyecto 

 
Acta Constitutiva 

Banco de Costa Rica 
Ficha del proyecto Formulario:  ALC-01 Fecha: 06/06/2010 
Nombre del proyecto Cuentas por Cobrar 

no Asociadas a 
Operaciones 

Número del proyecto  
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Crediticias 
Fecha inicio 23/09/2010 Fecha final     31/01/2012 
Avance  Nota  
Participantes Alexander Roldán Calvo, Marielos Pérez Segura, Jorge Chacón Ramírez, 

Evelyn Arguedas Andrade 
Elaborado por Alexander Roldán Calvo 

Información del proyecto 

Objetivo general:  
 
Contar con una solución que permita automatizar la administración, el control y la consolidación de 

las cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias. 

 
Objetivos específicos:  
 

 Contar con el análisis detallado de las cuentas contables asociadas a la información de 

cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias. 

 

 Investigar las diferentes fuentes de información asociadas a las cuentas por cobrar para 

identificar las distintas interfaces de la aplicación. 

 

 Contar con procesos automáticos para la carga de información de las distintas interfaces, 

con el fin de reducir el riesgo operativo y minimizar los costos del trabajo operativo en el 

proceso de preparación de la información. 

 

 Consolidar, preparar y generar la información  requerida por la SUGEF. 

 

 Disponer de validaciones que permitan generar la información con la calidad de los datos 

requerida por el ente regulador. 

 

 Optimizar los procesos del negocio de forma que se permita disponer de la información en 

un tiempo oportuno, minimizando los riesgos en cuanto al envío y calidad de la información 

reportada a la SUGEF. 

 

 Disponibilidad de información histórica que sirva como soporte para auditorías internas y 

externas, solicitudes de entes reguladores e investigaciones y estudios de oficinas del 

Banco. 

 

 Contar con una herramienta efectiva para el seguimiento de las cuentas por cobrar por 

parte de las áreas comerciales. 

 
Orientación del proyecto:  
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Este proyecto es de índole regulatorio, debido a que el mismo corresponde a la consolidación, 

preparación y envío de información de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias a 

la SUGEF, en la clase de datos de crediticio. 

 

Este proyecto, reforzará el Plan Estratégico de la siguiente manera: 

 

 Según el Plan Estratégico, el objetivo 3 corresponde a la optimización de procesos, en 

cumplimiento de los siguientes Objetivos Tácticos: 

 

o Redefinir los procesos en la cadena de valor. 

o Eficientizar los procesos clave generadores de valor. 

o Incorporar la filosofía de calidad en los procesos. 

 

 Según el Plan Estratégico, el objetivo 5 está el Consolidar la Gestión de Riesgo, en 

cumplimiento de los siguientes Objetivos Tácticos: 

 

o Optimizar la integración de la gestión de riesgo partiendo de las leyes y normativas de 

los entes fiscalizadores y reguladores. 

o Implementar modelos que integren la gestión de riesgo y mejoren la toma de 

decisiones en función de los riesgos a asumir. 

o Fortalecer la administración basada en riesgo. 

o Lograr un nivel de automatización en la gestión de riesgo que genere información 

oportuna. 

 
Descripción del proyecto:  
 
Implementación de una solución que permita la administración e integración de la información que 

se debe reportar a la SUGEF de las Cuentas por Cobrar no asociadas a operaciones crediticias, 

perteneciente a la clase de datos “Crediticio” y facilite la operatividad y seguimiento de las oficinas 

del Banco en este tema. 

El proyecto a desarrollar debe apoyar en la gestión de la calidad de datos a reportar al ente 

regulador. 

Entregables del proyecto:  
 

 Sistema de información de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias. 

 Documentación técnica del sistema. 
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 Documentación funcional del sistema. 

 Capacitación técnica. 

 Capacitación funcional. 

 Código fuente del sistema. 

 Expediente físico y electrónico del proyecto. 

 
Justificación del proyecto:  
 

 Dar respuesta oportuna y en el tiempo establecido al ente regulador cumpliendo con la 
información solicitada mediante la normativa SUGEF 1-05. 

 
 Contar con una solución integral en la cual se pueda administrar y disponer oportunamente 

de la información requerida por la SUGEF. 
 

 Automatización de procesos manuales, los cuales disminuyen el consumo de recurso 
humano y el riesgo operativo. 

 
Supuestos:  
 

 Tanto la División de Procesos como la División de Tecnología darán todo el apoyo que se 

necesite en la asignación de tiempos y recursos para la planeación y desarrollo del 

proyecto. 

 

 Desde el inicio hasta la finalización del proyecto, la prioridad del mismo será alta, pues su 

índole es regulatoria. 

 
 Se contará con los recursos humanos necesarios, en el momento oportuno, para formular y 

desarrollar el proyecto, facilitados por las diferentes áreas implicadas: Divisiones Comerciales, 

Oficina de Gestión Contable, División de Procesos, División de Recurso Humano, entre otras.   

 

 Los sistemas (interfaces) contarán, oportunamente, con los ajustes que sean necesarios, a 

fin de que las diferentes actividades del proyecto puedan llevarse a cabo según lo 

planificado, tales como: pruebas, revisiones, depuraciones de datos, cargas de información 

y puesta en marcha de la aplicación. 

 

 Se cuenta con el debido contenido presupuestario, así como la verificación de la previsión 

para llevar adelante el proyecto según los costos estimados.  

 

 El proveedor utilizará una Metodología de Proyectos sistemática, acorde con las mejores 
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prácticas y cumplirá con lo ofrecido. 

 
 Se contará con el equipo tecnológico requerido para la solución a implementar, tanto para su 

desarrollo como para su puesta en marcha. 

 

 La SUGEF no llevará a cabo cambios significativos en la normativa SUGEF 1-05 que puedan 

afectar el desarrollo del sistema. 

 
 El proceso licitatorio se llevará a cabo sin contratiempos tal como las objeciones. 

 
Restricciones: 
 

 El Banco cuenta con poco personal con las competencias requeridas en la visualización de las 

cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias a nivel de la operativa del negocio. 

 
 Existen planes y proyectos en desarrollo en el Banco, los cuales compiten con éste en cuanto 

a la asignación de personal, por lo que se requiere de una coordinación estrecha para llevar a 

cabo las actividades del proyecto según la planeación que se realice.   

 

 La aplicación debe estar en producción en enero del 2012. 

 
Identificación de grupos de interés o involucrados: 
 
 
Cliente(s) directo(s) 
 

 Áreas comerciales. 
 División de Recurso Humano. 
 Oficina de Ejecución de Garantías y Cobro Judicial. 
 Oficina de Calificación de Deudores. 
 Gerencia de Procesos. 
 Control y Seguimiento de Proyectos. 
 Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF). 

 
Cliente(s) indirecto(s):  
 

 Oficina de Estrategia y Proyectos. 
 Gerencia de Gestión Contable. 
 Gerencia de Finanzas. 
 Auditoría Interna. 
 Oficinas de apoyo de Tecnología de Información. 

Aprobaciones Fecha de acuerdo  06/6/2010 
 
José Luis Calderón 
Patrocinador 
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Evelyn Arguedas Andrade 
Director del proyecto 
 
 
 

4.2.2 Declaración del alcance 

 
En el Cuadro 11, se presenta la declaración del alcance del proyecto en cuestión. 
 

Cuadro 11: Declaración del alcance del proyecto 

 
Declaración del alcance 

Banco de Costa Rica 
Ficha del proyecto Formulario:  ALC-02 Fecha: 8/6/2010 
Nombre del proyecto Cuentas por Cobrar no 

Asociadas a 
Operaciones Crediticias 

Número del 
proyecto 

 

Fecha inicio 23/09/2010 Fecha final 31/01/2012 
Participantes Alexander Roldán Calvo, Marielos Pérez Segura, Jorge Chacón 

Ramírez, Evelyn Arguedas Andrade 
Elaborado por Alexander Roldán Calvo 

Información del proyecto 

Situación actual:   
 
Actualmente, las cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias no cuentan con un 
repositorio de información común; es decir, a pesar de que todas son registradas en el Sistema 
Contable, algunas son ingresadas mediante el Sistema de Cuentas Corrientes y de ahorros y otras 
controlan manualmente. 

La situación anterior provoca un gran trabajo operativo y de muchas personas, pues cada mes, 
deben recopilar la información de dichas cuentas para ser reportadas al ente regulador.  Asimismo, 
el no contar con el registro de cuentas en un repositorio común y no todas automatizadas, dificulta 
la labor de seguimiento y cobro. 

 
Entorno de la necesidad:  
 
Con este proyecto, se pretende contar con la información requerida de cuentas por cobrar no 
asociadas a operaciones crediticias en forma oportuna y bajo el esquema solicitado por SUGEF y 
de provecho para el Banco para su seguimiento y cobro; esto con el fin de enviar en tiempo la 
información al ente regulador y que el Banco no se vea inmerso en castigos o multas. 
A nivel del negocio, las labores de seguimiento y cobro serán realizadas en forma oportuna y se 
minimizará el riesgo operativo en las gestiones realizadas de cobro. 
 
Tipo de Proyecto: Regulatorio  
 El producto final es un Activo Intangible  
 

SI X NO  
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Justifique:  
 
El producto final del proyecto (aplicación informática) es un activo intangible pues es un producto 
identificable pero no tiene apariencia física, el cual será utilizado en el suministro de servicios para 
las oficinas y los entes reguladores. 
 
Detalles de las expectativas del proyecto:  
 
La administración del proyecto se ejecutará de acuerdo a las mejores prácticas y bajo Normativa 
para la Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR. 
 
Se contará con los productos del proyecto en el tiempo estimado. 
 
Descripción de los entregables y el criterio de aceptación:  
 
 Sistema de información de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias. 

Descripción: aplicativo informático que contempla todas las funcionalidades e interfaces con 

otros sistemas del banco requeridas descritas en las especificaciones del cartel. 

Criterio de aceptación: resultado exitoso del plan y los escenarios de pruebas funcionales y 

técnicos; así como el cumplimiento de las especificaciones requeridas de la aplicación. 

 
 Documentación técnica del sistema. 

Descripción: documentos electrónicos y físicos que abarcan el manual operativo, técnico y de 

instalación del sistema. 

Criterio de aceptación: visto bueno de la revisión de los documentos por parte de la División de 

TI, los manuales cumplen con los estándares del Banco y corresponden a los hallazgos 

encontrados en la aplicación. 

 

 Documentación funcional del sistema. 

Descripción: documento electrónico y físico que abarcan el manual de usuario del sistema. 

Criterio de aceptación: visto bueno de la revisión del documento por parte del área de negocio, 

el manual cumple con los estándares del Banco y corresponden a los hallazgos encontrados 

en la aplicación. 

 

 Capacitación técnica. 

Descripción: entrenamiento a personal técnico bajo las técnicas y programa de temas 

establecido.  

Criterio de aceptación: visto bueno del entrenamiento por parte del personal técnico.  

Entrenamiento realizado bajo las técnicas, programa y tiempo establecido. 
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 Capacitación funcional. 

Descripción: entrenamiento a personal de las áreas funcionales bajo las técnicas y programa 

de temas establecido.  

Criterio de aceptación: visto bueno del entrenamiento por parte del personal funcional.  

Entrenamiento realizado bajo las técnicas, programa y tiempo establecido. 

 

 Código fuente del sistema. 

Descripción: conjunto de componentes de software que brindan el funcionamiento del sistema.  

Criterio de aceptación: visto bueno del código fuente por parte del personal técnico.  

Correspondencia del código fuente con los componentes de software instalados. 

 

 Expediente físico y electrónico del proyecto. 

Descripción: acta constitutiva, estudio de mercado, cartel, expediente contractual, minutas, 

reportes de avance, cronograma, y toda documentación administrativa generada durante las 

fases de inicio, planificación, ejecución, seguimiento y cierre del proyecto.  

Criterio de aceptación: visto bueno de parte de los responsables de aprobar dichos 

documentos. 

Exclusiones del proyecto 
 
 Datamart de información de cuentas por cobrar. 

 Adquisición del generador de reportes o consultas. 

 Compra de equipo de cómputo para el desarrollo de la aplicación como para la instalación de 

la misma en producción. 

Estrategia del proyecto:  
 
Se contará con un equipo interdisciplinario integrado por funcionarios del BCR de las diferentes 

áreas que intervienen en el proceso de negocio de cuentas por cobrar y en el envío y reporte de 

información a la SUGEF.  Este equipo será el responsable de velar por el cumplimiento efectivo del 

plan de trabajo y el logro de los objetivos trazados.  

 

Adicionalmente, se realizará la contratación de un proveedor para el desarrollo del sistema de 

información y se contará con desarrolladores internos para las interfaces que corresponden al 

Banco. 
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Este proyecto se realizará en varias fases en concordancia con las definidas por la Oficina de 

Estrategia y Proyectos: inicio, planificación, ejecución, seguimiento y cierre.  Asimismo, la Oficina 

de Aseguramiento de la Calidad, velará por el cumplimiento del Plan del proyecto, con el fin de 

realizar las gestiones necesarias para que el proyecto se termine con éxito. 

 

Aprobaciones Fecha de acuerdo 11/6/2010 
José Luis Calderón 
Patrocinador 
 
 
 
Evelyn Arguedas Andrade 
Director del proyecto 
 
 
 

4.2.3 Descripción del alcance del producto 

 

Esta aplicación abarca varios procesos que tienen como fin preparar la 

información para el ente regulador y permitir llevar un control de las cuentas por 

cobrar por parte de las áreas comerciales. Dichos procesos son:  

 

 Carga de información de otras aplicaciones del Banco: permite cargar el 

movimiento de las cuentas por cobrar realizado en otros sistemas a nivel 

nacional, además de contar con información adicional requerida para dichos 

movimientos. 

 Administración y control de las cuentas por cobrar: control del movimientos 

de las cuentas por cobrar y administración de las mismas por diferentes 

criterios. 

 Validación de información: permitirá certificar la información que se desea 

reportar con base en las directrices del ente regulador. 

 Generación de inconsistencias: revelará qué información no cumple con las 

disposiciones del ente regulador, lo cual ayudará a la toma de decisiones. 
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 Cierre de saldos: comprobará que la información a reportar cierra contra los 

saldos contables, disposición que debe cumplirse ante el ente regulador. 

Asimismo, brindará información a nivel de oficina para la atención de 

pendientes. 

 Generación de archivos: consolidación de información y producción de los 

archivos con la información requerida por el ente regulador bajo sus 

especificaciones funcionales y técnicas.  Contempla el manejo de 

información histórica para preliminares de información y envíos finales. 

 

En la figura 16, se muestra un diagrama conceptual del sistema, el cual permitirá 

conocer el alcance general del mismo. 

 

 

Figura 16, Diagrama conceptual del Sistema de Cuentas por cobrar no asociadas a 
operaciones crediticias  
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Seguidamente, en la figura 17, se puede observar la integración que tendrá el 

nuevo sistema con otras aplicaciones del banco. 

 

 
Figura 17, Diagrama de interfaces del Sistema de Cuentas por cobrar no asociadas 

a operaciones crediticias con otras aplicaciones del Banco 

 

4.2.4 Estructura detallada de trabajo (EDT) 

 

La estructura detallada de trabajo, permitirá tener una visión general del trabajo 

requerido para llevar a cabo este proyecto y a la vez organizar y detallar todas 

aquellas actividades necesarias y su relación, con el fin de cumplir con el alcance 

del mismo.  Dado que en este proyecto, son numerosas las oficinas involucradas, 
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el contar con la subdivisión del trabajo en actividades, permitirá un mejor control y 

verificación del cumplimiento del mismo. 

 

A continuación se presenta el EDT general del proyecto y el EDT para cada una 

de las fases del mismo con sus actividades a nivel superior.  Ver en el Anexo 4, el 

EDT completo del proyecto. 

 

 EDT general del proyecto 

 

La EDT de este proyecto se basa en las cinco fases en que el Banco subdivide 

cada proyecto, esto con el fin de estar alineados con las directrices de la Oficina 

de Estrategia y Proyectos.  

 

 

Figura 18, EDT General del Proyecto (nivel superior) 

 

 EDT Fase de Planificación 

 

Esta fase engloba el siguiente trabajo: 

 

o Se analizan y definen los requerimientos funcionales como técnicos. 

 

o Se elabora el estudio de mercado. 
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o Se puntualizan todas las actividades requeridas para realizar el trámite 

licitatorio. 

 

Figura 19, EDT Fase de Planificación (nivel superior) 

 

 EDT Fase de Ejecución 

 

o El cronograma preliminar es revisado y actualizado junto con el proveedor 

adjudicado, con el fin de lograr el alcance esperado en tiempo, costo y 

calidad estimados. 

 

o Se retoman y revisan los roles y responsabilidades del equipo por parte del 

Banco y del proveedor. 

 

o Esta fase involucra el cumplimiento de todas las actividades planificadas, 

por los recursos asignados en el tiempo establecido. 

 

o Las disposiciones de los planes establecidos en la fase de planificación 

deben ser ejecutados y cumplidos. 

 



75 
 

 

o Es en esta fase donde se obtienen la mayoría de los entregables esperados 

del proyecto. 

 

 

Figura 20, EDT Fase de Ejecución (nivel superior) 

 

 

 EDT Fase de Seguimiento 

 

o La fase de seguimiento implica control a la vez, actividades que deben 

realizarse desde el surgimiento de la iniciativa y a lo largo del proyecto. 
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o A nivel de la Normativa para la Administración de Proyectos en el 

Conglomerado BCR, las reuniones de seguimiento deben realizarse 

quincenalmente y los informes directivos cada mes.  Sin embargo, en la 

reunión de arranque se define con el proveedor el día y la hora para realizar 

las reuniones y elaborar los informes directivos. 

 

o Antes de cada reunión de seguimiento, debe ser enviada en la convocatoria 

la agenda, y debe generarse luego, una minuta, la cual debe ser firmada 

por todos los asistentes y archivada en el expediente del proyecto. El 

encargado de esta labor es el director del proyecto. 

 
Las reuniones deben abarcar como mínimo: 

 
- Revisar el avance del cronograma del proyecto. 

- Analizar el cumplimiento del plan del proyecto. 

- Discutir sobre los eventos negativos o positivos que se han suscitado 

durante el desarrollo del proyecto. 

- Revisión de los riesgos del proyecto. 

- Exteriorizar, analizar y tomar decisiones sobre recomendaciones y 

modificaciones que se consideren convenientes para el logro de los 

objetivos y la buena ejecución del proyecto, tanto a nivel de alcance, 

costo, tiempo o riesgos. 

- Valoración del rendimiento de los recursos del proyecto. 

 
o El informe directivo deberá ser realizado en conjunto por el director de 

proyecto y el proveedor.  Luego, este informe será discutido por parte del 

director del proyecto, el patrocinador y el administrador del producto, con el 

fin de validar la situación del proyecto y tomar las acciones preventivas o 

correctivas requeridas. 
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Figura 21, EDT Fase de Seguimiento 
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 EDT Fase de Cierre 

 

o Se certifican los entregables recibidos, esto con base en los criterios de 

aceptación de cada uno de ellos. 

 

o Se evalúa el proyecto según los criterios de aceptación, notificación 

importante para dar por aceptado el proyecto y sus productos, y continuar 

con el cierre. 

 

o Al darse por concluido el proyecto, se deben realizar las actividades de 

cierre contractual y cierre administrativo, esto ante el Comité de TI, la 

Oficina de Estrategia y Proyectos, y las instancias que se definan.  

 

 

Figura 22, EDT Fase de Cierre  

 

4.2.5 Controles de Cambio en el Alcance 

 
Los cambios en el alcance de los proyectos son comunes y éstos tienden a afectar 

el costo, tiempo y calidad del mismo. Para este proyecto, los cambios en el 

alcance tienen una gran probabilidad de surgir, pues es un proyecto regulatorio y 

generalmente los entes reguladores emiten cambios en sus disposiciones; es por 

ello, que durante el seguimiento y control del proyecto es importante revisar si se 

generan estos cambios, analizar su impacto, valorarlos y documentarlos; y tener 

una guía para solicitarlos. 
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En caso de presentarse cambios en el alcance debe cumplirse la siguiente guía: 

 

 El cambio en el alcance debe ser presentado en la reunión de seguimiento, 

junto con las justificaciones del mismo. 

 

 El cambio será analizado por el Banco y por el proveedor con el fin de 

brindar un informe con el impacto a nivel de costo, tiempo y calidad.  Este 

informe será analizado en conjunto con el patrocinador y el administrador 

del producto, los cuales indicarán si se acepta o no el cambio. 

 

 Si el cambio no afecta la fecha de conclusión del proyecto, se debe 

completar la solicitud de control de cambio (formulario COM-04) mostrada 

en el Anexo 5 y firmarlo el patrocinador, el administrador del producto, el 

director de proyecto y las jefaturas.  Adicionalmente, debe existir un 

seguimiento de la actualización de la documentación del proyecto y la 

comunicación respectiva para el equipo de proyecto. 

 

 Si el cambio afecta la fecha de conclusión del proyecto, debe ser 

presentado al Comité de TI,  adjuntando la solicitud de control de cambio 

(formulario COM-04) mostrado en el Anexo 5 firmado por el  patrocinador, 

el administrador del producto, el director de proyecto y las jefaturas y la 

presentación mostrada en el Anexo 6.   

 
 Si el Comité de TI aprueba el control de cambio, se procede a actualizar el 

EDT, el cronograma de proyecto, la línea base, la documentación 

respectiva e informar al equipo de trabajo para que tome las acciones 

requeridas.  De darse lo contrario, no se realizará alguna gestión en el 

proyecto. 
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4.3 Plan de Gestión del Tiempo 
 
 

Este plan tiene como objetivo determinar las actividades y tareas requeridas con 

sus respectivos recursos y estimación de tiempos para lograr los objetivos del 

proyecto, esto a lo largo de las cinco fases del proyecto: inicio, planificación, 

ejecución, seguimiento y cierre. 

 

Adicionalmente, se determinará la secuencia de las tareas y la duración de las 

mismas, elementos de suma importancia para determinar la fecha de conclusión 

del proyecto y el aprovechamiento del paralelismo en la ejecución de las tareas. 

 

Todas las actividades y tareas están detalladas en un cronograma de trabajo, que 

tiene como referencia la Normativa para la Administración de Proyectos en el 

Conglomerado BCR y el EDT del proyecto. 

 

Algunas de las actividades cuentan con un tiempo predeterminado, como lo son 

las del proceso licitatorio; el resto, son tiempos determinados por la experiencia 

del equipo de trabajo tomando en consideración un promedio entre el tiempo 

pesimista y optimista para cada actividad. 

 

A continuación se presentan la lista de actividades en el nivel superior, luego se 

presentará su desglose. 

 

4.3.1 Lista de actividades 

 
Para lograr cumplir con el alcance del proyecto, el trabajo requerido se muestra 

mediante la siguiente lista de actividades generales, las cuales serán detalladas 

en el cronograma.   

Cuadro 12: Lista de actividades generales del proyecto 

Implementación Cuentas x cobrar no asociadas a Operaciones Crediticias 
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Fase de Planificación 
Definir requerimientos preliminares 

Definir requerimientos funcionales 
Definir requerimientos técnicos 
Aprobar de requerimientos preliminares 

Aprobación funcional 
Aprobación técnica 

Estudio de Mercado 
Elaborar Anteproyecto 
Elaborar Cartel 
Preparar documentos para proceso licitatorio 
Proceso licitatorio  

Trámite 
Adjudicación 
Contrato 

Actividades de preparación para la fase de ejecución 
Elaborar requerimientos para soluciones internas BCR 
Aseguramiento de la calidad 

Fase de Ejecución 
Etapa de visualización 
Implementación 

Implementación de entregables proveedor 
Implementación de requerimientos para soluciones internas del BCR 
Capacitación 
Preparación de documentación 
Preparación de ambiente de pruebas 
Ejecución de Escenarios de pruebas 
Revisión de Documentación 
Aceptación de entregables 
Preparación de ambiente de producción 

Fase de Cierre 
Fase de seguimiento 

Reunión de seguimiento 
Informes de avance 
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4.3.2 Secuencias, recursos y duraciones de las actividades 

 

La secuencia de las actividades permite establecer la relación de dependencia 

entre ellas con el objetivo de que la ejecución de las mismas se de en un orden 

lógico para el logro exitoso de dichas actividades.  Esta labor es importante pues 

posibilita definir aquellas actividades que pueden ser ejecutadas en forma paralela 

y así aprovechar al máximo de los recursos que se poseen.   

 

Una vez establecidas las actividades y su secuencia, se asignan los recursos a 

cada una y su dedicación.  Cabe recalcar que por ser un proyecto regulatorio, 

existe un compromiso por parte de la Gerencia de proveer el recurso necesario. 

 

Con respecto a la estimación de la duración de las actividades, se tomaron dos 

acciones a seguir: 

 

 Algunas tareas cuentan con una estimación preestablecida por el Banco, 

como lo son las del proceso licitatorio. 

 La estimación de la duración de las demás tareas fue establecida por el 

equipo de trabajo y los recursos asignados a ellas, tomando como 

referencia la experiencia de otros proyectos, la cantidad de recursos y el 

conocimiento del negocio de cuentas por cobrar.  Las duraciones estimadas 

son el resultado del promedio de estimación de tiempo pesimista y optimista 

para cada actividad. 

 
En el cronograma se visualiza el resultado de las labores de secuenciar las 

actividades, asignar los recursos y estimar la duración de ellas. 

 
 

4.3.3 Elaboración cronograma 

 
El cronograma del proyecto se divide en cinco fases, a saber:  
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 Fase de Inicial: abarca las tareas donde se delimita el alcance y se elabora 

el acta constitutiva. 

 Fase de Planificación: compendio de actividades que permiten la 

generación del plan del proyecto, el estudio de mercado y el proceso 

licitatorio. 

 Fase de Ejecución: contempla las tareas requeridas para la generación de 

los entregables y la ejecución del plan del proyecto.  Abarca la 

implementación del sistema. 

 Fase de Seguimiento: comprende las tareas de control del proyecto, como 

reuniones de seguimiento. 

 Fase de Cierre: alcanza las tareas de cierre del proyecto tanto 

administrativo como contractual, previa revisión de los criterios de 

aceptación del proyecto. 

 

El cronograma es desarrollado con la herramienta MS Project, esto como política 

del Banco. 

 

En la figura 23 se muestra el cronograma preliminar del proyecto con sus 

actividades de nivel superior y las fechas estimadas: 

 

Figura 23, Cronograma del Proyecto Cuentas por Cobrar (nivel superior) 
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En el Anexo 7, se muestra el cronograma detallado. 
 

4.3.4 Control de cambio en el tiempo del proyecto 

 
Los controles de cambio en el tiempo, deben ser presentados ante el Comité de TI 

para su aprobación.  Este control de cambio, al igual que en los controles de 

cambio del alcance, deben documentarse mediante la solicitud de control de 

cambio (formulario COM-04) mostrado en el Anexo 5 firmado por el  patrocinador, 

el administrador del producto, el director de proyecto y las jefaturas 

correspondientes. 

 

Si el control de cambio es aprobado, el equipo de trabajo debe proceder a 

actualizar el cronograma, la línea base del cronograma y el expediente del 

proyecto.  Adicionalmente, estos cambios deben ser informados a todos los 

involucrados y deben realizarse las gestiones contractuales respectivas si se 

amerita. 

 

Si el control de cambio no es aprobado, se debe informar a los interesados con el 

fin de tomar las acciones que correspondan en beneficio del proyecto. 

 

 

4.4 Plan de Gestión de Recursos Humanos 
 
 

El objetivo de este plan es organizar el equipo de trabajo y definir los roles y 

responsabilidades de cada uno de sus miembros, de tal manera, que conocidas 

las responsabilidades y funciones asignadas, las tareas se lleven a cabo de una 

manera coordinada y fluida. 
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4.4.1 Organigrama de los recursos humanos  

 
En la figura 24 se muestra el organigrama del proyecto, el cual contempla los 

recursos involucrados en el mismo. 

 

 
 

Figura 24, Estructura Organizativa del Proyecto Cuentas por Cobrar  

 

4.4.2 Detalle de roles y responsabilidades  

 
A continuación se detallan los roles y responsabilidades de los miembros que 

conforman la estructura organizativa del proyecto. 
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Cuadro 13: Rol y responsabilidades del patrocinador 

Rol     Patrocinador 

Descripción 

Es la persona que ofrece los recursos necesarios para el 

Proyecto. Proporciona la aprobación y el apoyo necesario a nivel 

de ejecutivos del equipo para el proyecto. Es el responsable de la 

gestión del proyecto ante la administración y de rendir cuentas. 

Responsabilidades 

 Definir o aprobar el alcance del proyecto y la aprobación de éste. 

 Proveer los recursos humanos y materiales necesarios para el proyecto. 

 Buscar y asegurar el apoyo de los niveles ejecutivos altos al proyecto. 

 Aportar o aprobar el presupuesto para el proyecto. 

 Aprobar los principales entregables del proyecto. 

 Aprobar o rechazar los cambios solicitados en el alcance o en el tiempo. 

 Velar por el logro del proyecto dentro del costo, tiempo, calidad y alcance 

establecidos. 

 Aceptar o rechazar el proyecto según los criterios de aceptación. 

 Revisar los informes de avance ejecutivo. 

 Rendir cuentas en los niveles directivos del proyecto. 

 
Cuadro 14: Rol y responsabilidades del director del proyecto 

 
Rol      Director del proyecto 

Descripción 

Dirigir, delegar y  administrar los recursos brindados por el 

patrocinador en forma eficiente, con el fin de lograr los objetivos 

establecidos del proyecto.  Debe poseer la flexibilidad, el buen 

juicio, fuerte liderazgo y habilidades para la negociación, con el fin 

de llevar a cabo el proyecto dentro del presupuesto establecido y 

en el tiempo indicado. 

Responsabilidades 
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 Desarrollar y administrar el plan de gestión del proyecto. 

 Liderar el equipo de trabajo en la ejecución del plan del proyecto. 

 Ejecutar el proyecto. 

 Dar seguimiento y ejercer control sobre el proyecto en cada una de sus fases. 

 Asegurarse de contar con los recursos humanos y técnicos apropiados. 

 Delegar el trabajo y asegurar la ejecución y terminación acertada del proyecto 

dentro del presupuesto establecido y en el tiempo indicado. 

 Informar al patrocinador del proyecto, al equipo de trabajo y cualquier 

involucrado sobre el estado y avance del proyecto. 

 Dar seguimiento al cronograma de actividades, generando informes de 

rendimiento en costo y tiempo. 

 Velar y administrar el expediente físico y electrónico del proyecto. 

 Realizar las reuniones de avance del proyecto con el equipo. 

 Solventar conflictos relacionados con el proyecto. 

 Solventar conflictos entre los miembros del equipo del proyecto. 

 Asegurar la calidad del proyecto y de los productos o entregables. 

 Recibir y proveer las aceptaciones de los entregables que le corresponde. 

 Llevar el control del expediente contractual del proyecto. 

 Realizar las gestiones requeridas con respecto a los proveedores. 

 Identificar y dar seguimiento a los riesgos del proyecto. 

 

Cuadro 15: Rol y responsabilidades del administrador del producto 

Rol      Administrador del producto 

Descripción 
Persona que utilizará el producto del proyecto, conocedora del 

negocio y aseguradora de que el producto cumpla con el alcance 

definido. 

Responsabilidades 
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 Brindar información requerida en la ejecución del proyecto. 

 Apoyar la gestión del patrocinador, en decisiones o cambios que se 

presenten en el alcance y el tiempo. 

 Proveer el visto bueno del producto. 

 
Cuadro 16: Rol y responsabilidades del usuario experto 

Rol      Usuario experto 

Descripción 

Miembros expertos reconocidos del equipo del proyecto que 

analizan, validan, diseñan e implementan los aspectos 

relacionados a su especialidad, con el fin de facilitar el logro de 

los objetivos del proyecto.  

Responsabilidades 

 Especificar claramente los requerimientos funcionales según su área de 

especialidad. 

 Explicar los conceptos, procesos y técnicas relacionadas con el resultado 

esperado cuando sea requerido y en lenguaje entendible para personas sin 

su experticia y en términos técnicos precisos para gente experta.  

 Resolver dudas sobre requerimientos funcionales. 

 Llevar a cabo la elaboración de los escenarios de pruebas. 

 Certificar los productos que le corresponden del proyecto. 

 Brindar un visto bueno sobre los entregables generados en el proyecto que le 

corresponden.  

 
Cuadro 17: Rol y responsabilidades del líder funcional 

Rol      Líder funcional 

Descripción 
Es el líder ejecutivo, experto reconocido del área comercial del 

proyecto y encargado de coordinar a los usuarios expertos. 

Responsabilidades 
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 Velar por el cumplimiento de las tareas de los usuarios expertos. 

 Obtener la información para el proyecto de otras áreas de negocio que se 

identifiquen. 

 Solicitar o proveer los insumos requeridos de algún especialista del negocio 

como apoyo al proyecto. 

 Certificar los productos o entregables que le corresponden. 

 Rendir cuentas sobre el cumplimiento de las tareas. 

 Informar de problemas u obstáculos que se presenten a nivel de las tareas 

asignadas a los usuarios expertos. 

 Resolver las necesidades de definición de requerimientos a nivel funcional. 

 Participar en las reuniones de seguimiento y brindar información pertinente 

para validar el estado del proyecto. 

 
 

Cuadro 18: Rol y responsabilidades del miembro de apoyo 

Rol      Miembro de apoyo 

Descripción 

Miembros de equipo que facilitan la gestión del desarrollo del 

proyecto, para lograr los objetivos.  Son los expertos en un tema 

específico y son asignados como especialistas de la organización 

para realizar tareas específicas del proyecto debido a su 

conocimiento y habilidad.  

Responsabilidades 

 Ayudar con la planificación del proyecto y las tareas. 

 Cumplir con las tareas asignadas dentro del costo, tiempo y alcance definido. 

 Proponer soluciones alternativas para problemas y situaciones críticas. 

 Preparar documentación especial o técnica con respecto a su área de 

especialidad y apoyo brindado al proyecto. 

 Notificar al director de proyecto de alguna situación que esté afectando al 

proyecto, a nivel de costo, tiempo, calidad o alcance. 
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Cuadro 19: Rol y responsabilidades del proveedor 

Rol      Proveedor 

Descripción 
Persona o empresa que deben cumplir con lo establecido en un 

pliego de condiciones contractuales (cartel). 

Responsabilidades 

 Asegurar los recursos humanos y materiales externos apropiados para la 

ejecución de las actividades que le competen del proyecto. 

 Coordinar y delegar el trabajo, asegurando la ejecución y terminación de 

tareas en el tiempo, costo y alcance indicado.   

 Reportar al director del proyecto el avance en las tareas y cualquier situación 

de riesgo que se pueda presentar. 

 Asegurar que los entregables generados cumplan con los requerimientos 

especificados, con la calidad esperada y en el tiempo establecido. 

 Participar de las reuniones de seguimiento. 

 Cumplir con las condiciones contractuales y legales del cartel. 

 

 

4.4.3 Personal asignado a cada rol 

 
 Personal interno 
 

En el cuadro 20 se detalla el personal interno del Banco asignado al proyecto 

con sus respectivos roles. 

 
Cuadro 20: Personal interno y sus roles dentro del proyecto 

Rol Cantidad 
requerida 

Horario de 
trabajo 

Nombre 

Patrocinador 1 8:00 – 10:00 Luis Ramírez Solano 

Administrador del producto 1 8:00 – 12:00 Alexander Roldán Calvo 

Director del proyecto 1 8:00 – 17:00 Evelyn Arguedas Andrade 

Líder Funcional 1 8:00 – 17:00 Jorge Chacón Ramírez 

Usuario experto 2 8:00 – 17:00 Marielos Pérez Segura 
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José Angulo Castro 

Miembros de apoyo 8 8:00 – 17:00 

Anny Segura 
Alejandro Solís 
Ana Lorena Calvo 
Juan Carlos Gómez 
Noemy Vargas 
Leonardo Fallas Gómez 
Luis Arguedas 
Vanessa Vásquez 

 
 
 
 Personal externo 
 

En el cuadro 21 se detalla el personal externo del Banco asignado al proyecto 

con su respectivo rol. 

 
Cuadro 21: Personal externo y sus roles dentro del proyecto 

Rol Cantidad 
requerida 

Horario de 
trabajo 

Nombre 

Proveedor 4 8:00 – 17:00 Por definir 

 
 

4.4.4 Matriz de responsabilidades 
 
La matriz de responsabilidades adjunta en el cuadro 22 es de gran utilidad para 

los miembros del equipo, pues les permite tener claridad de su responsabilidad a 

lo largo de las fases del proyecto.  
 

Cuadro 22: Matriz de responsabilidades 

 Fase 
Planif
icaci
ón 

Etapa 
visual
izació
n 

Implementaci
ón de 
entregables 
proveedor 

Implementació
n de 
requerimientos 
internos BCR 

Ejecución 
de 
Escenario
s de 
pruebas 

Aceptac
ión de 
entrega
bles 

Fase 
de 
Cierre 

Fase de 
seguimient
o 

Luis 
Ramírez 
Solano 

E I I I I A E I 

Alexander 
Roldán 
Calvo 

P P A A I R I I 

Evelyn 
Arguedas 
Andrade 

E E A E R E E E 

Fase 

Miembro 
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Jorge 
Chacón 
Ramírez 

P P P A E E I I 

Marielos 
Pérez 
Segura 

P I P P P I I I 

José 
Angulo 
Castro 

P I P P P I I I 

Anny 
Segura 

P I I I I I I I 

Alejandro 
Solís 

P I P P I I I I 

Ana 
Lorena 
Calvo 

P I P P P I I I 

Juan 
Carlos 
Gómez 

P I P P P I I I 

Noemy 
Vargas 

P I I I I I I I 

Leonardo 
Fallas 
Gómez 

P I P P E E P I 

Luis 
Arguedas 

P I P P P I I I 

Vanessa 
Vásquez 

P I P P P I I I 

Proveedor I P E P P I P I 

 
P = Participante  
       
E = Encargado     
 
R = Revisión requerida 
 
I = Información requerida         
 
A = Aprobación Requerida 
 
 

4.4.5 Plan para la dirección del personal 

 
 Presunciones y restricciones con respecto al personal 
 

o Todo el personal del equipo del proyecto se centralizará en un área 

reservada y adaptada para el mismo.  

o El equipo de dirección del proyecto trabajará a tiempo completo. 
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o El personal del equipo de proyecto trabajará a tiempo completo, estos 

son: el director de proyecto, el líder funcional, el usuario experto y 

cualquier otro miembro del equipo. 

o En cuanto al administrador del producto, éste se asignará a medio 

tiempo al proyecto. 

o Los miembros de apoyo trabajarán según los requerimientos del 

proyecto y su disponibilidad debe ser inmediata cuando se necesiten. 

 
 

 Programa de incentivos 
 

o Según la Normativa para la Administración de Proyectos del  

Conglomerado BCR, cuando un proyecto es aprobado, éste llega a 

formar parte del Cuadro de Mando Integral de las áreas participantes en 

el proyecto y se le asigna una calificación dependiendo del alcance de 

las metas propuestas. 

 

Si esas metas son alcanzadas según la calificación esperada, este rubro 

es tomado en cuenta para el pago de un reconocimiento anual 

económico. 

 

o Adicionalmente, el Banco posee becas de estudio y programas de 

capacitación enfocados a mejorar el desempeño de los funcionarios en 

los puestos o actividades en las cuales se desenvuelven. En el caso del 

proyecto, el director de proyecto es el encomendado de suplir las 

necesidades de capacitación de los miembros del equipo. 
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 Inducción y entrenamiento 
 
 

El Director del proyecto será el responsable de gestionar cualquier inducción ó 

capacitación al personal que participa en el proyecto. 

 

Inicialmente, a todos los miembros identificados en la estructura organizativa 

del proyecto se les dará una inducción sobre el proyecto, su alcance, objetivos 

y resultados esperados. 

 

Seguidamente, se brindará una capacitación en: 

o Administración de proyectos y el trabajo en equipo, roles y 

responsabilidades. 

o Elaboración de requerimientos. 

o Capacitación funcional sobre la operativa del banco en cuentas por 

cobrar. 

o Capacitación sobre la Normativa SUGEF 1-05. 

 
 
 Evaluación de rendimiento del equipo 
 

En todo proyecto es importante revisar periódicamente el desempeño de los 

miembros del equipo de trabajo, con el fin de verificar que se estén cumpliendo 

las tareas y por ende los objetivos del proyecto.   

 

Para analizar el desempeño del recurso humano del proyecto se utilizará la 

herramienta de Project Web Access con vistas que muestren tanto avance, 

tareas pendientes y retrasos.  Esta herramienta permite que cada recurso, 

interno o externo, ingrese las horas laboradas por actividad y en forma 

centralizada; de esta manera, se puede controlar el desempeño, tanto del 

proyecto como del personal así como analizar y verificar que se cumplan las 

metas definidas. 

 



95 
 

 

El director del proyecto, tomará quincenalmente los reportes de rendimiento, 

con el fin de valorar el estado de las actividades y el rendimiento de cada 

persona y el avance del proyecto en general.  Discutirá a nivel de equipo estos 

resultados y utilizará sus habilidades para lograr captar o solicitar mayor 

información de los miembros sobre su desempeño, dificultades o situaciones 

que los están afectando como equipo y en el logro de actividades. 

 

Según los resultados, el coordinador será el responsable de planear y ejecutar 

las acciones requeridas para solventar las situaciones que se presenten.  Ver 

en Anexo 8 el resumen de rendimiento personal. 
 
 
 Criterios de liberación de personal 
 
 

Durante la ejecución del proyecto es muy posible que existan cambios a nivel 

de personal por elección o por eventos que están fuera de control, lo cual 

puede afectar el plan de gestión del proyecto.  Cada cambio debe ir 

acompañado por una solicitud que refleje el impacto, ver Anexo 9. 

 

El director del proyecto tendrá la responsabilidad de reemplazar el personal 

que salga del proyecto; sin embargo, su aprobación será por parte del equipo 

de dirección del proyecto.   

 

En el caso de la sustitución de los recursos externos, el proveedor deberá 

solicitar el permiso respectivo tres días hábiles antes de la salida del recurso 

presentando la documentación respectiva del nuevo recurso y el Banco le 

brindará su resolución en dos días hábiles; si es aceptada, el proveedor tiene 

cinco días hábiles para que el nuevo recurso se adapte al proyecto.  Dicho 

recurso debe cumplir con todas las especificaciones indicadas en el pliego de 

condiciones y el Banco no asume ningún costo en tiempo ni en dinero por la 

curva de aprendizaje que puede presentarse. 
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El cambio deberá quedar debidamente registrado en la documentación del 

proyecto. 

 

En caso de que hayan cambios de recurso humano y se vea afectado el 

cumplimiento de actividades y tiempos del proyecto, el director deberá realizar 

un informe de impacto para gestionar las acciones necesarias para que el 

proyecto no se vea afectado, tales como: trabajo en tiempo extraordinario,  

capacitación oportuna, entre otros.  Asimismo, deberá contemplar con 

anticipación, la sustitución de recursos por situaciones ya conocidas, como: 

licencias de maternidad, operaciones programadas, entre otros.  

 
Cabe recalcar, que por la importancia de este proyecto y de ser de índole 

regulatorio, se debe impedir la liberación del personal, salvo casos calificados y 

aprobados por el Comité de T.I. 

 

4.5 Plan de Gestión de Comunicaciones 
 
 

El Plan de Gestión de Comunicaciones para este proyecto, tiene como finalidad 

facilitar el intercambio efectivo de la información necesaria para la ejecución de las 

actividades y tareas previstas y asegurar que las partes intervinientes e 

interesadas en el proceso tienen acceso a la información requerida de manera 

oportuna y permanente. 

 

Según la Normativa para la Administración de Proyectos del  Conglomerado BCR, 

toda la información generada durante el desarrollo de los proyectos debe 

almacenarse y estar disponible en un sitio documental físico y en un sitio 

electrónico por medio del Project Web Access (PWA). 
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4.5.1 Identificación de los Interesados del proyecto 

 
Es importante tener claro los requerimientos de comunicación de los interesados, 

es decir, las personas o entes internos o externos que requerirán información, por 

lo que a continuación se adjunta en el Cuadro 23 el detalle de los principales 

involucrados en el proyecto, los cuales tendrán acceso a la información del 

proyecto. 

 

Cuadro 23: Interesados del proyecto 

Nombre Rol en el proyecto Posición en la 
organización 

Oficina 

Luis Ramírez Solano Patrocinador Director de División División de 
Operaciones 

Alexander Roldán 
Calvo 

Administrador del 
producto 

Jefe de área Oficina de 
Calificación de 
Deudores 

Evelyn Arguedas 
Andrade 

Director del proyecto Directora de 
proyectos 

Tecnología de 
Información 

Jorge Chacón 
Ramírez 

Líder Funcional Encargado de 
proceso 

Oficina de 
Calificación de 
Deudores 

Marielos Pérez 
Segura 

Usuario experto Analista de negocio Oficina de 
Calificación de 
Deudores 

José Angulo Castro Usuario experto Analista de negocio Oficina de 
Calificación de 
Deudores 

Anny Segura Miembro de apoyo Analista administrativa Contratación 
Administrativa 

Alejandro Solís Miembro de apoyo Analista de crédito Área comercial  
Ana Lorena Calvo Miembro de apoyo Contadora Finanzas y Gestión 

Contable 
Juan Carlos Gómez Miembro de apoyo Analista de recursos 

humanos 
 Gerencia de 
Reclutamiento y 
compensación 

Noemy Vargas Miembro de apoyo Abogada   División Legal 

Leonardo Fallas Miembro de apoyo Coordinador técnico Tecnología 
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Gómez 
Luis Arguedas Miembro de apoyo Especialista en 

inversiones 
Tesorería 

Vanessa Vásquez Miembro de apoyo Analista de seguros BCR-Seguros 
Claudio Venegas 
Arce 

- Administrador de 
proyectos 

Oficina de Estrategia 
y Proyectos 

Comité de T.I. - Comité de asuntos 
tecnológicos 

Banco de Costa 
Rica 

SUGEF - - FORUM II, Santa 
Ana 

Mario Rodríguez - Gerente General Gerencia General 
Yessenia Marín - Auditora Auditoría de crédito 
Carlos Rodríguez Proveedor - - 
 

4.5.2 Medios de comunicación 

 
 Información generada y requerida 

 

La información generada y que será requerida por los interesados se compone de 

los documentos presentados en el Cuadro 24, donde también se expone el 

encargado de generarla y el mecanismo de elaboración.  

 

Cuadro 24: Información generada y requerida en el proyecto 

Tipo de información 
Encargado 

de generarla 
Mecanismo de generación 

Plan de gestión del 

proyecto 

Equipo de 

proyecto 

En la fase de planificación del proyecto se 

generará el plan de gestión del proyecto, el 

cual incluye los planes de alcance, tiempo, 

recurso humano y comunicaciones. 

Cada vez que se presente un cambio en 

alguno de los planes, éstos deben ser 

actualizados e informados. 
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Cronograma de 

actividades del 

proyecto 

Director del 

proyecto 

El cronograma de actividades debe ser 

actualizado y publicado con el avance de las 

tareas y con los controles de cambio en el 

tiempo, alcance o recurso que se aprueben.  

Dicha actualización debe realizarse 

diariamente. 

Informes de avance 

del proyecto  

Director del 

proyecto 

Proveedor 

Los informes de avance son quincenales y 

como mínimo deben comprender: 

o El avance en las actividades en la 

quincena. 

o Las tareas atrasadas y las causas que 

originaron el atraso. 

o Los problemas que se han presentado 

y no se han resuelto. 

o Solución a problemas presentados. 

o El avance real del proyecto y el avance 

esperado. 

o Cambios en recurso humano. 

o Seguimiento a los riesgos del proyecto. 

o Lecciones aprendidas. 

Agendas de las 

reuniones 

Director del 

proyecto 

Cada vez que se prepare y convoque a una 

reunión se debe brindar la agenda de la 

reunión, con los temas a tratar y los 

exponentes de cada uno. 

Minutas de reuniones Director del 

proyecto 

Producto de cada reunión se debe elaborar 

una minuta, la cual contemple: los datos del 

proyecto, los participantes, los asuntos 

tratados y los acuerdos. 

Toda minuta debe estar firmada por todos los 

asistentes. 

En el Anexo 10 se muestra la minuta de la 

Normativa para la Administración de Proyectos 
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del  Conglomerado BCR. 

Minutas de sesiones 

de trabajo 

Equipo de 

proyecto 

El informe debe realizarse al finalizar cada 

sesión de trabajo, incluyendo el acta de 

integrantes y ausentes, el tipo de sesión 

realizada, los acuerdos tomados. 

Informes de 

Rendimiento de 

personal 

Director del 

proyecto 

El informe de rendimiento debe ser generado 

por el director de proyecto quincenalmente. 

Informes directivos Director del 

proyecto 

Los informes directivos se deben generar 

mensualmente y deben contener los tópicos 

señalados en el Anexo 11, en el cual se 

muestra el informe directivo según la 

Normativa para la Administración de Proyectos 

del  Conglomerado BCR. 

Controles de Cambio Director de 

proyecto 

Cada vez que haya una solicitud de cambio en 

el alcance o tiempo debe generarse la 

documentación correspondiente  sobre el 

control de cambio. 

Asimismo, debe adjuntarse a dicha 

documentación el acta del comité en donde se 

aprueba el control de cambio. 

Documentación del 

proyecto 

Equipo del 

proyecto 

La restante documentación del proyecto debe 

ser almacenada con las firmas respectivas 

cada vez que se presente un evento que lo 

amerite, tales como: certificaciones, vistos 

buenos, aceptaciones, gestión contractual. 

 

 Canales de comunicación 

 

Los canales por medio de los cuales los interesados pueden obtener información 

se muestra en el cuadro 25. 
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Cuadro 25: Canales de comunicación 

Recurso Objetivo Condiciones 
Espacio de 
almacenamiento 
electrónico de 
información del 
proyecto 

Se cuenta con un área de 

almacenamiento para toda la 

información que se genere del 

proyecto, la cual puede accederse 

por medio del Project Web Access.   

 

La estructura de división de 

documentos será la siguiente como 

mínimo: 

o Plan del proyecto  

o Cronograma de actividades 
del proyecto 

o Informes de avance 

o Minutas de reunión 

o Informes directivos 

o Presentaciones 

Solo las personas 

interesadas y aprobadas 

podrán acceder a dicha 

documentación.  El respaldo 

de la información será 

realizado por el Área de 

Producción de Tecnología 

diariamente. 

Todos los documentos 

deben ser ingresados o 

actualizados únicamente por 

el director del proyecto. 

Contactos por 
correo 
electrónico 

Se contará con una lista de los 

miembros del equipo de trabajo e 

involucrados con una participación 

activa, con el fin de que se 

establezca una comunicación vía 

correo electrónico. 

Dicha lista debe ser 

agregada y actualizada por 

el director de proyectos. 

Reuniones de 
seguimiento 

Quincenalmente se realizarán 

reuniones de seguimiento, para lo 

cual, para cada una de ellas se 

elaborará un informe de avance. 

Las reuniones del proyecto se 

llevarán a cabo en una sala de 

reuniones donde se cuente con el 

espacio y los recursos necesarios 

Solo en casos requeridos y 

para efectos de poder 

establecer reuniones 

remotas con algunos 

involucrados del proyecto se 

podrán realizar reuniones de 

este tipo utilizando un 

teléfono con alta voz y 

micrófono en el lugar de 
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para que cada miembro presente 

sus resultados en la ejecución del 

proyecto y/o cualquier información 

adicional que se considere 

necesaria.  

El informe de avance será elaborado 

por el director de proyecto en 

conjunto con proveedor cuando sea 

necesario. 

reunión y adicionalmente el 

medio de comunicación tipo 

teleconferencia para poder 

mostrar visualmente material 

de apoyo requerido. 

 

Deben asistir 

principalmente: el director de 

proyectos, el líder funcional, 

el proveedor, el 

administrador del producto. 

Reuniones o 
sesiones de 
trabajo  

Para cada reunión o sesión de 

trabajo que se lleve a cabo, se 

elaborará una minuta. Dicha minuta 

será elaborada por el director de 

proyecto o persona que gestione la 

reunión.   

La minuta debe ser enviada 

el día siguiente a la reunión.  

Los asistentes tendrán 3 

días para revisar y luego se 

firmará. 

Las reuniones de equipo se 

realizarán cuando se 

consideren necesarias. 

 

4.5.3 Matriz de comunicación 

 

Es necesario formalizar cualquier tipo de comunicación escrita del proyecto y que 

sea remita por el medio establecido, esto con el fin de evitar diferencias de criterio 

y ambigüedades sobre el estado del proyecto.  En el Cuadro 26 se presenta la 

Matriz de Comunicación para el proyecto en cuestión. 

 

Cuadro 26: Matriz de comunicación 

MATRIZ DE COMUNICACIÓN 

PROYECTO:  Cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias 

DIRECTOR DEL 
PROYECTO: 

Evelyn Arguedas Andrade 

ADMINISTRADOR 
DEL PRODUCTO: 

Alexander Roldán Calvo 
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Elaborado por: 
 
 

Aprobado por: 
 
 

  Rige a partir de: 
 
 

Interesados Rol 
Tipo de 

información 
solicitada 

Responsable 
de remitir o 
actualizar 

Frecuencia Canal de 
comunicación 

Luis Ramírez 
Solano 

Patrocinador Informe directivo Director de 
proyecto 

Mensual Correo 
electrónico 

Alexander Roldán 
Calvo 

Administrador 
del producto 

 Informe 
directivo 

 Informe de 
avance 

 Informes de 
Rendimiento 
de personal 

 Controles de 
cambio  

 Plan de 
gestión del 
proyecto 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 

Director de 
proyecto 

 Mensual 
 Quincenal 
 Cuando 

sea 
necesario 

 Cuando 
sea 
necesario  

 Cuando 
sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Evelyn Arguedas 
Andrade 

Director del 
proyecto 

Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

Responsable 
de reunión o 
sesión 
 

Cuando sea 
necesario 

 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Jorge Chacón 
Ramírez 

Líder 
Funcional 

 Plan de 
gestión del 
proyecto 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Informes de 
avance del 
proyecto  

 Agendas de 
las reuniones 

 Minutas de 
reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Controles de 
Cambio 

 Documentació
n del proyecto 

 

Director de 
proyecto 

 Cuando 
sea 
necesario 

 Diario 
 Quincenal 
 Quicenal 
 Quincenal 
 Cuando 

sea 
necesario 

 Cuando 
sea 
necesario 

 Cuando 
sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Marielos Pérez 
Segura 

Usuario  
experto 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 

 Director 
de 
proyecto 

 Director 

 Diario 
 Quincenal 
 Cuando 

sea 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 
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reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

necesario 

José Angulo Castro Usuario  
experto 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
de 
proyecto 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Quincenal 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Anny Segura Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Alejandro Solís Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Ana Lorena Calvo Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Juan Carlos Gómez Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Noemy Vargas Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Leonardo Fallas 
Gómez 

Miembro de 
apoyo 

 Plan de 
gestión del 
proyecto 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Informes de 
avance del 

Director de 
proyecto 

 Cuando 
sea 
necesario 

 Diario 
 Quincenal 
 Quicenal 
 Quincenal 
 Cuando 

sea 
necesario 

 Plan de 
gestión del 
proyecto 

 Cronograma 
de 
actividades 
del proyecto 

 Informes de 
avance del 
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proyecto  

 Agendas de 
las reuniones 

 Minutas de 
reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Controles de 
Cambio 

 Documentació
n del proyecto 

 

 Cuando 
sea 
necesario 

 Cuando 
sea 
necesario 

proyecto  

 Agendas de 
las 
reuniones 

 Minutas de 
reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Controles de 
Cambio 

 Documentaci
ón del 
proyecto 

 
Luis Arguedas Miembro de 

apoyo 
 Cronograma 

de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Vanessa Vásquez Miembro de 
apoyo 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Director 
del 
proyecto 

 Gestor 
de la 
reunión 

 Diario 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Claudio Venegas 
Arce 

Oficina de 
Estrategia y 
Proyectos 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Informes 
directivos 

 Controles de 
Cambio 

Director de 
proyectos 

 Diario 
 Mensual 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 

Comité de T.I. Banco de 
Costa Rica 

 Informes 
directivos 

 Controles de 
Cambio 

Director de 
proyectos 

 Mensual 
 Cuando 

sea 
necesario 

Correo 
electrónico 

SUGEF FORUM II, 
Santa Ana 

 Informes 
directivos 

Director de 
proyectos 

 Mensual 
 

Reunión 

Mario Rodríguez Gerencia 
General 

Informe directivo Director de 
proyecto 

Mensual Reunión 

Yessenia Marín Auditoría de 
crédito 

 Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Informes 
directivos 

 Controles de 
Cambio 

Director de 
proyectos 

 Diario 
 Mensual 
 Cuando 

sea 
necesario 

Almacenamiento 
electrónico de 

información del 
proyecto 
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Carlos Rodríguez Proveedor  Cronograma 
de actividades 
del proyecto 

 Informes de 
avance del 
proyecto  

 Agendas de 
las reuniones 

 Minutas de 
reuniones 

 Minutas de 
sesiones de 
trabajo 

 Controles de 
Cambio 

 Documentació
n del proyecto 

 

Director de 
proyectos 

Cuando sea 
necesario 

Correo 
electrónico 

 
 
4.6 Plan de Implementación 
 
 

4.6.1 Estrategia de implantación de herramientas a corto plazo 

 
Con el fin de mejorar la Normativa para la Administración de Proyectos en el 

Conglomerado BCR, la estrategia de implantación de herramientas a corto plazo 

es: 

 

 Realizar una sesión de trabajo con la Oficina de Estrategia y Proyectos para 

proponerles las herramientas y nuevas plantillas para cada unos de los 

planes desarrollados en este trabajo. 

 

 Realizar una sesión de trabajo con los coordinadores de proyectos de la 

División de Tecnología y de las Áreas de apoyo para discutir sobre la 

propuesta. 

 

 Aplicar las herramientas y plantillas para un proyecto por iniciar de corto 

plazo. 
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 Analizar los resultados de la aplicación de herramientas y plantillas con 

respecto a la administración del proyecto y los resultados obtenidos, con el 

fin de adaptarlas en la normativa. 

 
 Es así como, la propuesta realizada en este proyecto, es desarrollado para 

otros proyectos del conglomerado BCR. 

 

4.6.2 Esquema de Implantación del producto 

 

El éxito de la implantación del producto es el resultado de una buena planificación, 

ejecución y seguimiento del proyecto.  En cada una de esas fases la comunicación 

efectiva es primordial y el trabajo en equipo también. 

 

El esquema de implementación del proyecto es el siguiente: 

 

 En la fase de inicio del proyecto, se definirá el alcance de una manera 

general derivando en el acta constitutiva. 

 

 En la fase siguiente, planificación, y con base en el acta constitutiva se 

define el plan de gestión del recurso humano. Contando con el equipo se 

procede a realizar el plan del alcance, tiempo y comunicación. 

 

 Definidos los planes se procede con la fase de ejecución del proyecto, el 

cual será apoyado, también, por un proveedor. Durante esta fase, se 

reciben y aprueban muchos de los productos, entre ellos la aplicación, la 

cual se implanta en producción si cumple con los criterios de aceptación 

definidos. 

 

 Asimismo, el seguimiento y control estará presente a lo largo del proyecto;  

y solo en la fase de ejecución. 
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 En la fase de cierre, se valoran los entregables contra los criterios de 

aceptación especificados y se lleva a cabo el cierre administrativo y 

contractual del proyecto. 

 
 

Luego de concluir el proyecto, se procederá a revisar el cierre administrativo y 

contractual del proyecto, debido a que en él se ven las conformidades con 

respecto a los productos o entregables del proyecto, los cuales son el resultado de 

la planificación y ejecución realizada. 

 

La implantación del producto se realiza conforme el mismo cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

 Los entregables en cuanto a documentación y seguimiento del proyecto 

deben estar completos y obedecer a las disposiciones del Banco. 

 

 
 El entregable tecnológico en cuanto a código fuente debe acatar las 

disposiciones establecidas. 

 
 El producto correspondiente a la aplicación debe cumplir con el alcance 

definido. 

 
Dadas estas condiciones, procede la implantación del producto en cuanto a 

aplicación y la gestión en la administración del proyecto también a nivel de la 

Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado BCR. 
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5 CONCLUSIONES 

 
El desarrollo de los planes de gestión para el proyecto, ha permitido confirmar la 

importancia de la planeación dentro del proyecto, aspecto clave en la ejecución, 

control y seguimiento del proyecto. 

 

La planeación o creación de los planes de gestión del proyecto de forma 

concienzuda y efectiva, permitirá que toda actividad o acción realizada alrededor 

del proyecto derive en el cumplimiento de los objetivos del proyecto y en la 

generación de los productos según las expectativas de los interesados; en otras 

palabras, el plan de proyecto es la base para la ejecución, control y seguimiento 

del proyecto. 

 

Asimismo, una planeación concienzuda y efectiva, proporcionará los elementos 

necesarios para lograr un proyecto exitoso, cumpliendo con las aristas de tiempo, 

costo y alcance esperadas, todos en busca de lograr una gestión de 

administración de proyectos y de productos de calidad; que en el caso de este 

proyecto son indispensables por ser de naturaleza regulatoria. 

 

El no llevar a cabo una buena planificación de los proyectos repercute en que no 

se cumplan de los tiempos establecidos afectando directamente la operatividad de 

las áreas solicitantes y del Banco en general; así como dando una mala imagen de 

la División de Tecnología. 

 

Con el análisis de las plantillas de la Normativa para la Administración de 

Proyectos en el Conglomerado BCR, se ha determinado qué aspectos hay que 

mejorar, tales como las exclusiones del alcance del proyecto y la definición de 

roles y responsabilidades; los cuales serán discutidos con la Oficina de Estrategia 

de Proyectos, con el fin de incluirlos en la Normativa y lograr contar con un plan de 

proyecto más completo, acorde a la realidad de la organización. 
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Es importante mencionar, que los planes fueron desarrollados de manera tal que 

los cambios generados durante el ciclo de vida de los proyectos se vean reflejados 

en los mismos, logrando tener siempre un punto de referencia sobre la gestión a 

realizar en las áreas de conocimiento desarrolladas y dejando de lado la mala 

práctica de generar los planes en un inicio para cumplir con una disposición y no 

para ser utilizados durante la gestión en la administración de los proyectos. 

 

La participación del equipo de trabajo en la planeación del proyecto es un aspecto 

que debe considerarse siempre, dado que el aporte de los miembros, especialistas 

en distintas áreas, es necesario para contar con planes más completos y realistas, 

especialmente cuando se trata del alcance y de la definición de actividades y 

duraciones de las mismas. 

 

El plan de gestión del alcance ha facilitado la definición de cuáles actividades son 

necesarias para llevar a cabo el proyecto bajo una visión clara de los objetivos y 

alcance del mismo por parte del equipo del proyecto; aspecto que en el pasado 

era elaborado solo por un encargado, lo cual derivaba, generalmente, en 

omisiones.   

 

Al elaborar el cronograma de actividades del proyecto, se ha logrado determinar 

con mayor exactitud la estimación de las duraciones de las tareas y sus 

relaciones, así como los participantes en las mismas; logrando, a la vez, que cada 

miembro esté informado y comprenda qué actividades debe desarrollar y en qué 

momento, evitando así las ambigüedades en cuanto a la asignación de trabajo. 

 

El desarrollo del Plan de gestión de los recursos humanos del proyecto, colabora 

con la identificación de los miembros requeridos en el equipo del proyecto, así 

como con los roles y responsabilidades de los mismos, aspecto clave para lograr 

una mejor gestión del proyecto, al haber claridad de las funciones de cada 

miembro dentro del equipo.  Asimismo, el Plan de dirección de personal, permitirá 
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mantener el capital humano preparado y motivado para dar su mayor esfuerzo en 

consecución de los objetivos del proyecto. 

 

El desarrollar el Plan de Gestión de la comunicación, ha permitido valorar la 

importancia de contar con una comunicación efectiva y relevante pero no 

excesiva, logrando llevar mensajes con sentido a los interesados del proyecto y en 

forma oportuna para la toma de decisiones; situación que antes no se 

contemplaba en los proyectos y que provocaba malos entendidos y distintas 

versiones sobre el estado del mismo. 

 

Luego de elaborar el plan de gestión del alcance, tiempo, recurso humano y 

comunicaciones del proyecto, se puede confirmar que se ha cumplido con los 

objetivos planteados al inicio de este trabajo, tomando en consideración el 

conocimiento adquirido a través de la Maestría de Administración de proyectos. 
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6 RECOMENDACIONES 

 

 

A la Oficina de Estrategia y Proyectos 

 

Capacitar al Conglomerado BCR en materia de Administración de proyectos y 

permear en la organización la importancia de este tema para lograr proyectos 

exitosos. 

 

Hacer del conocimiento del Conglomerado BCR, las mejores prácticas en cuanto a 

administración de proyectos y recibir las actualizaciones en cuanto a este tema se 

refiere. 

 

Generar conciencia, en todos los niveles de la organización, de la relevancia de 

una adecuada planificación en el ciclo de vida de los proyectos, pues son la base 

para la ejecución, control y seguimiento de los mismos. 

 

Evaluar la Normativa para la Administración de Proyectos en el Conglomerado 

BCR, a la luz de los hallazgos plasmados en este proyecto y de los planes 

desarrollados, con el fin de determinar y aplicar mejoras a la misma. 

 

A la Oficina de Control y Seguimiento de Proyectos 

 

Fortalecer el desarrollo meticuloso de los planes del proyecto, pues son la base 

para la gestión del proyecto, haciendo énfasis en su dinamismo y cambio a lo 

largo del ciclo de vida del proyecto. 

 

Promover la participación del equipo de proyecto en el desarrollo de los planes del 

mismo, cuya experiencia y conocimiento colaborarán en la elaboración de planes 

más completos, reales y de fácil ejecución por su comprensión. 
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Inculcar en los patrocinadores, su rol y responsabilidades, tendientes a facilitar los 

recursos para el proyecto y el desarrollo de éste. 

 

Generar cambios en la cultura organizacional, de tal manera que haya conciencia 

de la importancia del cumplimiento de actividades y los tiempos estimados para 

ellas. 

 

Hacer de conocimiento a los niveles gerenciales, que la participación de las áreas 

participantes en el proyecto es vital para lograr las expectativas del mismo y que 

no todo deber ser realizado o gestionado por el director del proyecto. 

 

Valorar el capital humano en el ciclo de vida del proyecto, mediante un adecuado 

plan de dirección de personal, que permita contar con un equipo motivado y con el 

conocimiento necesario para alcanzar los objetivos del proyecto.  

 

Utilizar los planes desarrollados en este trabajo para nuevos proyectos, lo cual 

brindará a otros directores de proyecto, una planificación adecuada de las áreas 

de conocimiento desarrolladas. 

 

Impulsar el desarrollo de habilidades gerenciales en los directores de proyecto, 

necesarias para una buena gestión y negociación del proyecto durante todas sus 

fases. 

 

Es necesario, aparte de estos planes, impulsar el desarrollo del plan de gestión de 

la calidad, el cual permitirá realizar una adecuada planificación y ejecución del 

proyecto, así como obtener productos que cumplan con el alcance esperado. 
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8 ANEXOS 

 
8.1 Anexo 1: Acta del proyecto del PFG 
 
 

ACTA DEL PROYECTO 
(Información general y autorización) 

Fecha 12/04/2010 
Nombre de Proyecto Plan de Gestión para la implementación de un 

sistema de software para la administración, 
control y consolidación de cuentas por cobrar 
no asociadas a operaciones crediticias del 
Banco de Costa Rica. 

Área solicitante:  División de Operaciones 
Áreas de conocimiento / procesos: 
Área de aplicación (Sector / Actividad): 
 Gestión del Alcance 
 Gestión del Tiempo 
 Gestión de Recursos 

Humanos 
 Gestión de las 

Comunicaciones 
 

 Banca y Finanzas 
 

Fecha de inicio del 
proyecto 

Fecha tentativa de finalización del proyecto 

12/04/2010 
 

02/09/2010 

Objetivos del proyecto (general y específicos) 
Objetivo General: 
 
Elaborar el Plan de Gestión para el proyecto de implementación de un sistema 
de software para la administración, control y consolidación de cuentas por 
cobrar no asociadas a operaciones crediticias, para la División de Operaciones 
del Banco de Costa Rica; con el fin de administrar el proyecto bajo las mejores 
prácticas y concluir el mismo en tiempo, costo y alcance; así como para 
fortalecer la administración de proyectos del Banco y la gestión de proyectos de 
la Oficina de Proyectos y la División de Tecnología. 
 
 
Objetivos Específicos: 
 
 Analizar los elementos requeridos en la Normativa para la 

Implementación de Proyectos, publicada por la Oficina de Estrategia y 
Proyectos del Banco de Costa Rica, como referencia para el desarrollo 
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de los planes para las áreas de conocimiento indicadas anteriormente.  
 

 Realizar el Plan de Gestión del Alcance, para abarcar los paquetes de 
trabajo requeridos para la implementación del proyecto y cumplimiento 
de expectativas por parte de los interesados. 
 

 Elaborar el Plan de Gestión del Tiempo, determinando así la estimación 
de la duración de las actividades, así como su fecha de inicio y de 
finalización; que permitirán conocer las fechas de entrega de los 
productos o entregables del proyecto. 
 

 Crear un Plan de Gestión de Recursos Humanos, en el cual se definen 
los roles y responsabilidades de cada uno de los miembros del proyecto, 
así como las habilidades requeridas. 

 
 Diseñar el Plan de Gestión de Comunicaciones, determinando así la 

estrategia de comunicación con los interesados de manera oportuna y 
adecuada. 

Justificación o propósito del proyecto (Aporte y resultados esperados) 
La implementación de este sistema busca cumplir con el reporte de información 
hacia el ente regulador de la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (SUGEF) y el seguimiento oportuno de las cuentas por cobrar y su 
contabilidad; esto mediante la automatización de la administración, control y 
consolidación de  las cuentas por cobrar no asociadas a operaciones 
crediticias; pues actualmente, todo es tratado por medio de hojas Excel, 
dificultando el seguimiento y consolidación de información y favoreciendo el 
riesgo operativo. 
 
El desarrollo de los planes, permitirá llevar a cabo la gestión del proyecto de 
una manera más ordenada y controlada, siempre en busca de lograr el éxito 
del proyecto.  Asimismo, la elaboración de dichos planes, permitirá valorar y 
brindar mejoras a las iniciativas que ha desarrollado la Oficina de Estrategia y 
Proyectos en las áreas de conocimiento indicadas. 
 
Como se mencionó, el Banco de Costa Rica cuenta con plantillas básicas para 
la administración, control y seguimiento de los proyectos, generadas como un 
punto de partida en su afán por alcanzar proyectos exitosos.  No obstante, el 
mejoramiento de dichas plantillas es necesario; es por ello, que el desarrollo de 
los planes de las áreas de conocimiento seleccionadas cobra importancia, 
fortaleciendo así, las áreas en las que se pueden visualizar cambios a corto 
plazo y que el Banco se encuentra preparado para asumir. 
 
Cabe indicar, que producto de la ejecución de los planes desarrollados y el 
resultado de la gestión del proyecto, permitirán abogar más en el Banco por la 
necesidad de mayor planificación en los proyectos y la importancia de la 
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administración de Proyectos. 
 
Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – 
Entregables finales del proyecto 
El producto consiste en un Plan de Gestión para el proyecto de implementación 
de un sistema de software para la administración, control y consolidación de 
cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias del Banco de Costa 
Rica. 
 
Para llevar a cabo el proyecto y cumplir con los objetivos planteados, se 
establecen los siguientes entregables: 
 
 Análisis de los elementos requeridos en la Normativa para la 

Implementación de Proyectos, publicada por la Oficina de Estrategia y 
Proyectos del Banco de Costa Rica, como referencia para el desarrollo 
de los planes para las áreas de conocimiento indicadas anteriormente.  
 
 Detalle de los elementos que deben reforzarse en el Plan de gestión 

del proyecto. 
 Lista de los elementos que no son necesarios en el Plan de gestión 

del proyecto debido al nivel de madurez del Banco en las áreas del 
conocimiento. 

 
 Plan de Gestión del Alcance, para abarcar los paquetes de trabajo 

requeridos para la implementación del proyecto y cumplimiento de 
expectativas por parte de los interesados.  Este plan contempla: 
 
 Acta constitutiva del proyecto. 
 Declaración del alcance. 
 Estructura detallada de trabajo (EDT). 
 

 Plan de Gestión del Tiempo, determinando así la estimación de la 
duración de las actividades, así como su fecha de inicio y de finalización; 
que permitirán conocer las fechas de entrega de los productos o 
entregables del proyecto.  Este plan abarca: 
 
 Lista de actividades. 
 Cronograma del proyecto: con la definición de cada actividad, su 

fecha de inicio y finalización; asimismo, con la secuencia y 
dependencia entre actividades. 

 
 Plan de Gestión de Recursos Humanos, en el cual se definen los roles y 

responsabilidades de cada uno de los miembros del proyecto, así como 
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las habilidades requeridas.  Este plan contempla: 
 

 Organigrama de los recursos humanos involucrados en el proyecto.  
 Detalle de roles y responsabilidades de los recursos humanos del 

proyecto, así como las competencias y habilidades requeridas. 
 Matriz de responsabilidades. 
 Plan para la dirección del personal. 

 
 Plan de Gestión de Comunicaciones,  determinando así la estrategia de 

comunicación con los interesados de manera oportuna y adecuada. Este 
plan contempla: 
 
 Interesados del proyecto. 
 Medios utilizados para la comunicación dentro y fuera del proyecto. 
 Matriz de comunicación: necesidades y periodos de información. 
 Plantillas para reportes de avance e informes. 
  

Supuestos 
 La Normativa para la Implementación de Proyectos y las plantillas 

asociadas estarán disponibles para su revisión. 
 La SUGEF no publicará cuantiosos cambios sobre la información a 

reportar de cuentas por cobrar no asociadas a operaciones crediticias en 
el lapso de implementación de este proyecto. 

 La División de Operaciones, Recurso Humano, Tecnología de 
Información, Oficina de Calificación de deudores, Gerencia de Gestión 
Contable así como el Área comercial, brindarán el apoyo necesario, 
proporcionando el recurso humano requerido en el tiempo oportuno, 
según los planes establecidos. 

 La Oficina de Estrategia y Proyectos, dedicarán el tiempo necesario para 
evaluar el avance del proyecto, así como la ejecución de los planes. 

 El Área solicitante, realizará toda gestión requerida a nivel gerencial para 
que el proyecto avance y se implemente bajo los planes indicados. 

 Se contará con el recurso humano con las habilidades requeridas. 
 

Restricciones 
 El plazo de implementación del Proyecto final de graduación es de 

cuatro meses.  
 Respuesta en tiempo oportuno por parte de los lectores. 
 Confidencialidad en la Normativa de Implementación de proyectos. 
 Tiempo limitado para el ajuste a los documentos según las 

recomendaciones y revisiones. 
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Información histórica relevante 
Por muchos años, las entidades financieras supervisadas han reportado 
información a la SUGEF; y desde hace cuatro años, cuando el ente regulador, 
cambia su plataforma tecnológica es que exige mayor información y calidad en 
los datos reportados.  Cabe recalcar, que el incumplimiento de información del 
Banco ante el ente regulador puede derivar en multas significativas o castigos, 
los cuales pueden afectar sus finanzas y su imagen.  Este tipo de multas o 
castigos están estipulados en la Ley Orgánica del BCCR y en el Reglamento 
SUGEF 1-05. 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 
Cliente(s) directo(s):  
 
 Áreas comerciales. 
 División de Recurso Humano. 
 Oficina de Ejecución de Garantías y Cobro Judicial. 
 Oficina de Calificación de Deudores. 
 Gerencia de Procesos. 
 Control y Seguimiento de Proyectos. 
 Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF). 

 
Cliente(s) indirecto(s):  
 
 Oficina de Estrategia y Proyectos. 
 Gerencia de Gestión Contable. 
 Gerencia de Finanzas. 
 Auditoría Interna. 
 Oficinas de apoyo de Tecnología de Información. 

 
Elaborado por: 
Evelyn Marcela Arguedas Andrade 
 

Firma: 
 

Aprobado por: 
Miguel Vallejo 
 

Firma: 
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8.2 Anexo 2: EDT del PFG 
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8.3 Anexo 3: Cronograma del PFG 
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8.4 Anexo 4: EDT completo del Proyecto de Cuentas por Cobrar no 
asociadas a operaciones crediticias  
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8.5 Anexo 5: Documento de Solicitud de control de cambio 
 

Solicitud de Cambio 
Banco de Costa Rica 

Ficha del 
proyecto 

Formulario:  COM-04 Fecha: Fecha de 
elaboración del 
formulario 

Nombre del 
proyecto 

Nombre del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Número del 
proyecto 

Número del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Fecha inicio Fecha inicial según 
servidor de proyectos Fecha final Fecha final según 

servidor de proyectos 
Avance Porcentaje de avance 

según servidor de 
proyectos 

Nota Nota del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Participantes Lista de los miembros del equipo de trabajo que aporten para la realización 
de este formulario 

Elaborado por Miembro del equipo de trabajo encargado de completar el formulario 

 
Prioridad Fechas Días de atraso 

Alta Media Baja Establecida Fecha 
final 

existente 
en el 

servidor 
de 

proyectos 

Banco Proveedor Tipo 

Prioridad 
para su 
atención 

Prioridad 
para su 
atención 

Prioridad 
para su 
atención 

Sugerida Fecha 
sugerida 

por el 
cambio 

Cantidad 
de días 
impactados 

Cantidad de 
días 
impactados 

Hábiles 
Naturales 

 
Impacto Cambio Justificación EDT Actividad Recomendaci

ón 
Costo Digitar el 

monto del 
impacto 

Escribir la razón 
por la cual se 
está solicitando 
el cambio 

Digitar el número 
de la actividad 
correspondiente a 
la actividad 
impactado, de 
acuerdo a la 
estructura 
detallada de 
trabajo 

Nombre de 
la actividad 

Escribir la 
posible solución 
ante este cambio 

Tiempo Digitar el 
tiempo 
del 
impacto 

Escribir la razón 
por la cual se 
está solicitando 
el cambio 

 Nombre de 
la actividad 

Escribir la 
posible solución 
ante este cambio 

Desempeño Digitar el 
gestión 
del 
impacto 

Escribir la razón 
por la cual se 
está solicitando 
el cambio 

 Nombre de 
la actividad 

Escribir la 
posible solución 
ante este cambio 

Resolución 

Aprobada Rechazada Sesión Fecha Comité 

Aprobaciones Fecha de acuerdo  
Se imprime el nombre, fecha de resolución y las firmas de los responsables que aprueban las 
condiciones de este formulario. 
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8.6 Anexo 6: Presentación de Solicitud de control de cambio 
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8.7 Anexo 7: Cronograma detallado de Proyecto de cuentas por cobrar 
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8.8 Anexo 8: Reporte de rendimiento personal 
 

REPORTE RENDIMIENTO PERSONAL 
PROYECTO CUENTAS POR COBRAR NO ASOCIADAS A OPERACIONES 

CREDITICAS 
 

Nombre:    
Rol:   
Rendimiento 
Avance real de las actividades asignadas  
Avance esperado de las actividades 
asignadas 

 

Brecha de rendimiento  

Justificación   
Impacto en el proyecto   
Acciones preventivas 
Acción: Justificación: 
Acciones correctivas 
Acción: Justificación: 
Recomendaciones 
 
Oportunidades de mejora 
 
ELABORADO POR: 
Director del proyecto Fecha   
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8.9 Anexo 9: Solicitud de Cambio de personal 
 

SOLICITUD DE CAMBIOS DE RECURSO HUMANO 
PROYECTO CUENTAS POR COBRAR NO ASOCIADAS A OPERACIONES 

CREDITICAS 
Administrador del producto:  
Solicitante:   Puesto en el proyecto: 
CAMBIO PROPUESTO 
Recurso de salida: Rol: Tipo de recurso: 
Recurso de entrada:  
Justificación:  

REGISTRO DEL IMPACTO 

Impacto en tiempo: Acciones preventivas/correctivas: 
Impacto financiero:  Acciones preventivas/correctivas: 
Otros impactos: Acciones preventivas/correctivas: 
RESOLUCIÓN:  (   ) Rechazado   (   ) Aceptado 
RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR 
Director del proyecto Fecha   
AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL CAMBIO 
Administrador del producto Fecha   

 
 



136 
 

 

8.10 Anexo 10: Minuta de reuniones 
 
 

Minutas 
Banco de Costa Rica 

Ficha del 
proyecto 

Formulario:  COM-06 Fecha: Fecha de 
elaboración del 
formulario 

Nombre del 
proyecto 

Nombre del 
proyecto según 
servidor de 
proyectos 

Número del 
proyecto 

Número del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Fecha inicio Fecha inicial según 
servidor de 
proyectos 

Fecha final Fecha final según 
servidor de proyectos 

Avance Porcentaje de 
avance según 
servidor de 
proyectos 

Nota Nota del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Participantes Lista de los miembros del equipo de trabajo que aporten para la 
realización de este formulario 

Elaborado 
por 

Miembro del equipo de trabajo encargado de completar el formulario 

Información de la reunión 
Número 

de 
sesión 

Lugar Hora Objetivo 
de la 

reunión 

Documentos adjuntos 

Número 
consecutivo 
de la sesión  

Lugar 
y sala 
de la 

sesión 

Hora 
acordada 
para la 
realización 
de la 
sesión 

Asunto 
primordial 
de la 
sesión 

Documentos que soporten el seguimiento 
de la reunión 

Detalle de los participantes 

Convocados Lista de los convocados a la reunión 

Ausentes Lista de los ausentes a la reunión 

Asistentes Lista de los asistentes a 
la reunión 

Hora  
Hora de 
presentación de 
los asistentes 

Firmas  
Firma de los asistentes a la 
reunión dando su aprobación 
para los acuerdos tomados 

  Desarrollo de la reunión 

 

Consecutivo Temas Resolutivo 
/ 

Informativo 
/ Pendiente 

Responsable Fecha 
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Número de temas 
para el desarrollo 

de la reunión 
Lista de los temas 

a desarrollar 

Clasificar cada 
uno de los 
temas en 

Informativo, 
Resolutivo y 
Pendientes 

Responsable del 
pendiente 

Fecha de 
compromiso 

para 
eliminar el 
pendiente 

 

Observaciones 
Aclaración de cada temas, en caso necesario 
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8.11 Anexo 11: Informe directivo 
 

Informe directivo 
Banco de Costa Rica 

Ficha del 
proyecto 

Formulario:  COM-05 Fecha: Fecha de 
elaboración del 
formulario 

Nombre del 
proyecto 

Nombre del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Número del 
proyecto 

Número del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Fecha inicio Fecha inicial según 
servidor de proyectos Fecha final Fecha final según 

servidor de proyectos 
Avance Porcentaje de avance 

según servidor de 
proyectos 

Nota Nota del proyecto 
según servidor de 
proyectos 

Participantes Lista de los miembros del equipo de trabajo que aporten para la realización 
de este formulario 

Elaborado por Miembro del equipo de trabajo encargado de completar el formulario 

 
Período EDT Actividad Inicio Final Responsable 

Actividades 
concluidas 

Digite el 
número 

de la 
actividad 
según la 

estructura 
detallada 
de trabajo  

Descripción 
de la actividad 

Fecha de 
inicio de la 
actividad 

Fecha de fin 
de la 

actividad 

Persona encargada 
de darle 

seguimiento a la 
actividad 

Actividades 
atrasadas 

     
Actividades 

futuras 
     

Acciones 
correctivas 

     
Riesgos      

Solicitudes 
de cambio 

     
 

 
 

Aprobaciones Fecha de acuerdo  
Se imprime el nombre, fecha de resolución y las firmas de los responsables que aprueban las 
condiciones de este formulario. 


